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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Secretaría General de Asuntos 

Penitenciarios 
RC\I;{uC/<ln por la que se aCi/crda no!(ficar a! el/t'a/"
fiI,/". II/ediante cdl( 1u, la iflCOat-¡()11 del ex/wdic!l/c 
dil, ("linar/(! mili/NO 63/IQ9:! I' .llI_lf1eflSit5n f1l"Ol'iJ/(l-

./lal de (imelOnes 

Ecilcto: «Dt!sconociéndos~ el actual domicilio del 
funcionario deJ Cuerpo de Ayudantes de Instituciones 
Penitenciarias. con destino en el establecimiento 
pl'nitenciario de ~lálaga. don Juan Ginés Puertas 
CUl'\ a~. por no hallár!>e1e en su lÍltima residencia en 
di,'ha localidad. se le hace saber por el presente que en 
el l'\prdiC'ntC' dC' corrección disciplinaria número 
63, 1 \)92. en que se halla encartado. se ha dictado 
pro, idt'l1l:ia de fecha 12 de junio de 1991, cuya parte 
di~pll~i¡¡ ,a es del teflor literal ~¡guientc: "Por remi
tido ~obre cerrado. dirigido al Director del Centro 
pl'llitL'llciario de Málaga. conteniendo escrito del ilus
tmimo Director general de .\dministración Peniten
Ciaria. con destmo al funcionario del Cuerpo de 
.\\ lIdantes de Instituciones Penitenciarias don Juan 
CIIH.;S Puertas Cuevas. comunicándole la resolución 
d.- Incoación de expediente de corrección disciplinaria 
numl'fO 63/1992 y suspensión provisional de funcio
ne~. sin que haya sido posible la entrega por imposibi
Ild;Hl de localización de dicho funcionario. empláce
. .,ele I11l'diante edicto. para que en el término de diez 
dli\~ hábiles. contados a partir del siguiente al de su 
publicación. comparezca ante \:ste Instructor, en 
h()r;l~ de' oficina. en la quinta planta de .la Secretaría 
(íL'Tl,'ral de Asuntos Penitenciarios, sita en la calle 
·\lcalá. 38. de Madrid. o comunique nuevo paradero 
a l'fectos de notificación, bajo apercibimiento de que, 
en caso de no comparecer. se le considerará decaído 
en su derecho. continuando las actuaciones, todo ello 
oc conformidad con lo establecido en los artículos 
80.3 \ 75.4 de la Le\' de Procedimiento Administra
li\o ~. 26 del Reglaménto de Régimen de los funciona
rios de la .\dministr3eión del Estado. Firmado: Fran
CiSCO Javier Sancho González"». 

Madrid. 12 de junio de 1992.-EI Secretario general 
de' .\suntos Penitenciarios. Antoni Asunción Hernán
dez.-7.813-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Costes 
de Personal y Pensiones Públicas 

La Subdirección General de Pensiones Generales 
dl' Clases Pasivas, Servicio de Pensiones Militares 
Familiares. según la vigente Ley de Procedimiento 
-\dministrativo y para que formule cuantas alegacia
ne~ estime oportunas para su mejor derecho. en el 
plazo de quince días. contados desde la publicación 
dl' este edicto, hace saber a doña Dolores Gonzálcz 
Nadal que doña Mercedes Fortuny Escoda ha solici
tado la pensión de viudedad que pudiera correspon
dale al amparo de la Ley 37/1984, causada por don 
Jo~é López Iborra. Referencia 47-45-42-55.631. 

Madrid. 8 de junio de 1992.-4.321-A. 

* 
La Subdirección General de Pensiones Generales 

dl' Clases Pasivas. Servicio de Pensiones Militares 
FamíJiares. según la vigente Lev de Procedimiento 

\dministrati\o y para que formuic Clianta~ akgacl<\
nc~ est imc oportunas para su mejor dercc!l(\. en e! 
pl;llCl dc qUlncc días. eontado~ desde la puhlic<!cion 
de c,!L' edICto. hace saber a doña JuanJ \lartín Lopo 
(fUt.' doña María Córdoha Oli"a ha sollci;ado la 
pe!1<"lón de "iudedJel que pudiera c(lrre~p(ll:dr-,rk ;¡\ 

amr:lro de la Ley 37/19X4. causada por don -\ntonw 
(·al\l.·ntc CJranadus Rekr.:nciJ .P-45-4~-5&.4¡':~. 

Madrid. 8 de Jumo de ! 992.-4.323-A 

* 
La Subdirec'Ción General de Pensiones Generales 

dl' Clases PaSivas, SerVIcio de Pensiones Gcneraks 
Familiare,. scg.ún la \'igente Le) de Procedm1ienw 
\dministrati\o y rara que formule cuantas alegacin
nes estime oportunas para su mejor derecho. en l'¡ 
plazo de quince días contados desde la publicaCión de 
este ('dictO. hn('c ;abCí a doña [duvigis LÓP~7 Btanco 
que. doña·\delaida AI\'arel Martínez ha soliutado la 
pensión familiar que pueda corresponderle de l;¡ 
causada por don Manuel Ai\'arez-Murias Castrr) 
rcf:.'rl'nc\3 1'; 1-1992022774 

\1adrid, 10 de Juni0 de 1992.-4.320--\ 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJ.\ GENER>\.L DE DEPOSITOS 

ExtraViado el resguardo expedido por esta Caja el 
día 27 de diciembre de 1988. con el número 16.814 de 
registro, propiedad de «(Guillermo Brito-\Imeida. 
Sociedad Limitada». en garanua y a disposicion de la 
misma. por importe de 30.000.000 de pesetas y 
constituido en \'alores. 

Se pr('\'ient" ;¡ I;¡ flt"rc;ona en cuyo poder se halle Que 
lo presente en este Centro. ya que están tomadas 
todas las precauciones oportunas para que no ~e 
entregue el depósito sino a su legítimo dueño : 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publicacion de este 
a!'!tJ!,![~.Q . ~R .. l:!aocrl.o..pr.esemad9.- ~on_.ar(egLo __ a_.lo 
dispuesto en su Reglamento. 

Expediente E-1360/92. 

Madrid. 2 de abril de 1992.-La Administradora. 
María Luisa Mínguez Izaguirre,-7.206-D. 

* 
Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 

día 30 de enero de 1990, con el número 415.543 de 
registro. propiedad del «Banco del Comercio. Socie
dad Anónima», en garantía de «Servitrans. Sociedad 
Coopcrativa Limitada», a disposición de la Entidad 
Estatal de Seguros Agrarios. por Importe de 300.000 
pesetas y constituido en aval bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro. ya que están tomada~ 
todas la~ precauciones oportunas para que no se 
entregLll' el depósito sino a su legítimo dueño : 
quedando dicho resguardo ~in ningún valor ni efeclO 
transcurridos dos meses desde la publicación de este 
anuncio sin haberlo presentado. con arreglo a lo 
dispuesto en su Reglamento. 

Expediente E-:?606/92. 

Madrid. 18 de junio de 1992.-La Administradora. 
María l:.Jisa Mín[We7 Izaguirre-7.201-D. 

Dirección General de Seguros 
.1riw ,;fje/al /)or el que se reqlliere a dOIl ,\Ialluc! 
L(jre: (!ulr(!ga. don Angel Ronwr (;oll::ci!e:: .\ dOIl 
),)1(; 1. namci\ Gon=ále=, L[(/uidado/"es de la EIl/idud 
, \/111'111;"1 I"'crisión .\-fédl(o-Quil'lirgica .. (('/: hqluda-

,1' l. a prcsentar documclltación re!Q{I\'{) u fu 
IiqUldacról1 

En virtud de lo establecido en el párrafo sexto del 
articulo ::'1 de la Ley 33/1 98 .. t, de 2 de ago~to. sobré' 
Ordenación del Seguro Privado, y en el número I del 
articulo ~O de su Reglamento de I de agosto de 1985, 
~e pune en conocimiento de la Comisión Liquidadora 
de la Entidad «Mutuhos Previsión Médico-Quirúr
gIca), (en liquidación) el siguiente requerimiento: 

En el expedIente de disolución que por esta Direc
ción General se tramita con el número 4/83. resulta 

I neccsario para el desempeño de la función de supe\'\i
~ión que el artículo 31 de la Ley 33/1984. de 2 de 
agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado. otorga 
a c~t(' Centro. conocer detalladamente el estado en el 
CjUl' ~e encuentra dicho proceso liquidatorio y la, 
rJlOnl.·~ que .Justifiquen que el mismo aun no haya 
jinalilado. 

Hahlt?ndo!>L' incumplido el requerimiento (practi
cado mcdiante oficio de 15 de marzo de 1989) de 
re!':1itir información sobre las actuaciones que la 
Entioad lleva a cabo, con el fin de finalizar el procc~o 
liquidatorio. este Centro ha acordado requerir a la 
Conmlón Liquidadora de la Entidad. formada por 
don \1anuel López Quiroga. don Angel Gonlá1cz ~ 
don .losé .\. Bamés González, para que en el plazo oc 
un mes presente Balance de liquidación a 31 de 
diciembre de 1990. con desglose pormenorizado de 
las partidas que lo integran. plan de liquidación 
donde conste el plazo en el cual se prevé su finaliza
ción. así como cualquier otra documentación que 
permita a este Centro determinar la situación actual 
del proceso de IiqQidación. 

Se les advierte de.lo dispuesto en el artículo 43.3 de 
Ja Ley 33/1984. de 2 de agosto. según ha quedado 
redactada por la disposición adiciunal pi imela de la 
Le~ ~6/ 1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e 
IntCf\cnción de En.tidades de Crédito. en relacióñ con 
10 dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley citada sobre 
falta de remisión de la documentación solicitada. 

¡\1fidnd. 9 G~ -K¡¡:¡~mtic de : 99-: .=EJ -Dires!0f 
general se Seguros. Guillermo Kessler Saiz.-Don 
Manuel López Quiroga. don Angel Romay González 
y don .losé A. Bamés González, Liquidadores de 
«\1utuhos Previsión Médico-Quirúrgica» (en liquida
ción )-4.336->\.. 

Amo oficial por ~ que se hace público que la Elll/dad 
"SoClcdad B('I/~fica de Socorros Mutllos de Ohre/"os 
.jru"(icel Piatel'os de NUC'Slra SCliorá' de la Perla de 
!-IWlciu» "a a st'r t'Xlin,uida .1' eliminada del Registro 

Especial dt' Enri~adC'S Aseguradoras 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación 
\igl'nte. artículo 106. número 2. del Reglamento de 
Seguros Privados. de I de agosto de 1985, se pone en 
conocimIento del público en general y de los asegura
do, en particular que la Entidad «Sociedad Benéfica 
de Socorros MutUGI de Obreros Artífices Plateros de 
Nuestra Señora de la Peña de Francia) va a ser 
extinguida y elimi_a d~ Registro Especial de Enti
dadc!> Aseguradora .. un. vez transcurrrido el plazo de 
dos meses desde la publicación del presente aviso. 

Todos cuantos pudieran oponerse, por considerarse 
perjudicados. deberán dirigirse a este Centro Direc
tivo Dirección General de Seguros, paseo de la 
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Castellana. número 44. 28046 Madrid. dentro de 
dicho plazo. 

Madrid. 6 de mayo de 1992.-EI Director general de 
Seguros. Eduardo Aguilar Fernández-Honto
ria.-·U47-A. 

A riso oficial por el que se hace publico que la En! idad 
"Coopcración Agrü:ola. Sociedad de Segllros .\lutos 
whre Gallado r'aeuno ell la Parroquia de Tabea}'¡)') 
(en liquidación) ra a ser extinguida y eliminada del 

Registm Especial de Entidades Aseguradoras 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
106.2 del Reglamento de Ordenación del Seguro 
Pri\ado. de I de agosto de 1985. se pone en conoci
miento del público en general que la Entidad «Coope
ración Agrícola. Sociedad de Seguros Mutuos sobre 
Ganado Vacuno en la Parroquia de Tabeayo» (en 
liquidación) va a ser extinguida y eliminada del 
Registro Especial de Entidades de Previsión Social. 
transcurrridos dos meses desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Todas aquellas personas que pudieran oponerse, 
por considerarse perjudicadas, podrán manifestarlo 
así ante la Dirección General de Seguros, paseo de la 
Castcllana. número 44. 28046 Madrid, dentro de 
dicho plazo. 

Madrid, 28 de mayo de 1992.-EI Director general 
de Seguros.-4.338-A. 

AI'iso o.ficial por el que se hace pLÍblico que la Entidad 
({ Prel'isión .\linero-Metalúrgica de Guardas Jurados 
de .Jsturias» (en liquidación) I'a a ser extinguida y 
C'!imil/ada del Registro Especial de Emidades Aseg/l-

radoras 

De conformidad con lo establecido en ",,1 articulo 
106.2 del Reglamento de Ordenación del Seguro 
Privado. de I de agosto de 1985. se pone en conoci
miento del público en general que la Entidad «Previ
sión Minero-Metalúrgica de Guardas Jurados de 
Asturias» (en liquidación) va a ser extinguida y 
eliminada del Registro Especial de Entidades de 
Previsión Social. transcurrridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Todas aquellas personas que pudieran oponerse, 
por considerarse perjudicadas, podrán manifestarlo 
así ante la Dirección General de Seguros. paseo de la 
Casteliana. número 44. 28046 Madrid. dt:nlru de 
dicho plazo. 

Madrid. 28 de mayo de 1992.-EI Director general 
de Seguros.-4.339-A. 

A riso o(¡cial por el que se hace público que la Enridad 
«.\1uflIalidad de Prerisión Social de Gallados La 
Def¿'II~a» (el1 liquidación) I'a a ser extinguida r 
('//'l1il/ada del Registro Especial de Entidades Ase!?lI-

radoras 

De conformidad con lo establecido en el artIculo 
106.2 del Reglamento de Ordenación del Seguro 
Pri vado, de I de agosto de 19R5, se pone en conoci
miento del público en general que la Entidad «Mutua
lidad de Previsión Social de Ganados La Defensa» (en 
liquidación) va a ser extinguida y eliminada del 
Registro Especial de Entidades de Prn isión Soual. 
transcurrridos dos meses desde la publicación d~ este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Todas aquellas personas que pudieran oponerse, 
por ~:onsiderarse perjudicadas, podrán manife$tarlo 
asi ante la Dirección General de Seguros. paseo de la 
Castellana. número 44, 28046 "ladrid. dent':"o l": 
dicho plazo. 

Madrid. 28 de mayo de 1992.-El Director general 
de Seguros.-4.340-A. 

Sábado 4 julio 1992 

·Inso oficial por el que se hace público que la ElIlidad 
(.lIlIliIaltdad de Prel'isión Social de Socor/"Os .\I111!los 
de Lahradores de ¡'il'e/"O» (en IiquidaClóll) I"il a ser 
l'.\lInguida l' elil1l1Hada del Registro Especial de EI/ti-

. dades Aseguradoras 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
106.2 del Reglamento de Ordenación del Seguro 
Pri vado. de I de agosto de 1985. se pone en conoci
miento del público en general que la Entidad «~futua
lidad de Previsión Social de Socorros Mutuos de 
Labradores de VIvero» (en liquidación) va a ser 
c:\unguida y eliminada del Registro Especial de Enti
dades de Previsión Social. transcurrridos dos meses 
desde la publicación de este anuncio en el (.Boletín 
Oticlal del Estado». 

ToJas aquellas personas que pudieran oponerse. 
por considerarse perjudicadas. podrán mandestarlo 
aSI ante la Dirección General de Seguros, paseo de la 
Castellana. número -l4. 28046 Madrid, dentro de 
di,'ho plazo. 

~vtadrid, 28 de mayo de 1992.-E1 Director general 
de Seguros.-4.341-A. 

A\'l~() oficial por el que se hace público que la Entidad 
de /'rCl'isión Social «(Monteplo del Gremio de Fonla
!lena l' Afines de ,Hadrid v Provincia» (.\JPS-2J2) I'a 
a le,. (~.Yt¡'lguida .1' eliminada del Regi~tro Especial de 

El/lidades de Previsión SOCial 

Se pone en conocimiento del público en general que 
el «1'\'lontepio del Gremio de Fontanena y Atines de 
Madrid y Provincia» va a ser extinguido y cancelado 
del Registro Especial de Entidades de Preyisión 
Social. 

Todas cuantas personas se consideren perjudicadas 
podrán manifestarlo ante la Dirección General de 
Seguros. paseo de la Castellana, número 44. ~8046 
Madrid. en el plazo de dos meses. contados dc\de la 
fecha de publicación de este avi~0. 

Madrid. 3 de junio de 1992.-EI Director general de 
Seguros. P. D., el Subdirector general de Gestión. 
.-\lcjandro lzuzquiza Ibáilez de Aldecoa.-4.348-.\. 

.-1I'ISO o.fioal por el que se hace público que la Entidad 
de Prcrisión Social "Caja de Socorros de Prel'isión 
E:spcCfal f.'niól1 Española de E'\ploS/ros. Sociedad 
.I¡/{)nill/a» (e/1 liquidación) (nlimero de Registro 
.\1/'.')-289/), I'a a ser extinguida y eliminada del 
R('~III1'o Especia! de Entidades de Prcl'ision Social 

De conformidad con lo dispuesto en la kgíslación 
\ igente. artículo 106, número 2, del Reglamento de 
Seguros Privados. de 1 de agosto de 1985, se pone en 
conocimiento del público en general y de los asegura
dos en particular que la Entidad «Caja de Socorros de 
Prcvisión Especial Unión Española de E.-..plosivos, 
Sociedad ~nónima» (en liquidación). va ser extin
guida y eliminada del Registro Especial de Entidades 
Aseguradoras. una vez transcurrrido el plazo de dos 
me,;cs desde la publicación del presente aviso. 

Todos cuantos pudieran oponerse, por considerarse 
perjudicados, deberán dirigirse a este Centro Direc
tivo. Dirección General de Seguros. past'o de la 
C3s\('ilana, número 44. 28046 Madrid. dentro de 
dicho plazo. 

J\ladrld. 5 de junio de 1992.-EI Director general de 
Seguros. Eduardo Aguilar Fernández-Honto
ria.-4 342-A. 

A I'/so ofictal por el que se hace público que la Entidad 
". !lu(Íaciúl/ Bendica de los Funcionarim de! Tri"unal 
,le C:!('l1Ias de! Reino» (en liquidación) (1/lIl1lero de 
Rn{:I/loI!PS-/O/ /) va a ser extinguid'l J' cI/lninada 

r/l'I Registro Especial de Entidades A \cguradurcIs 

Dc conformidad con lo dispuesto en la legislación 
viger.tL'. artículo !06, número 2, del Regiamento de 
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Seguros Privados. de I de agosto de 1985. se pone en 
conocimiento del público en general y de los asegura
dos en particular que la Entidad «Mutualidad Obrera 
de Santa Teresa de Jesús» (en liquidación) va a ser 
extinguida y eliminada del Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras. una vez transcurrrido el plazo de 
dl)S meses desde la publicación del presente :lViso. 

Todos cuantos pudieran oponerse. por considerarse 
perjudicados. deberán dirigirse a este Centro Direc
tivo. Dirección General de Seguros. paseo de la 
Castellana. número -l4. 28046 Madrid. dentro de 
dicho plazo. 

Madrid. 5 de junio de 1992.-EI Director general de 
Seguros. Eduardo Aguilar Fernández-Honto-
ria.-4.343-A. ' 

..Iriso q!ic¡al por el que se hace público que la Entidad
"'fu/ualidad Diocesalla de Prerisión Socia! del Clero 
de Harhastro» (en liquidación) (número de Registro 
.\lPS-30/7) ra a ser extinguida y elil/1/f/ada del 

R('gistro Especial de Entidades Aseguradoras 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación 
v igente. artículo 106, número 2, del Reglamento de 
Seguros Privados, de I de agosto de 1985. se pone en 
conocimiento del público en general y de los asegura
dos en particular que la Entidad «Mutualidad Dioce
sana de Previsión Social del Clero de Barbastro» (en 
liquidación) va a ser extinguida y eliminada del 
Registro Especial de Entidades Aseguradoras. una vez 
transcurrrido el plazo de dos meses desde la publica
ción de! presente aviso. 

Todos cuantos pudieran oponerse, por comiderarse 
perjudicados, deberán dirigirse a este Centro Direc
tiVO. Dirección General de Seguros. pasco de la 
Castellana. número 44, 28046 Madrid. dentro de 
dicho plazo. 

Madrid. 5 de junio de 1992.-EI Director general de 
Seguros. Eduardo AguiJar Fernández-Honto
na.-4.345-A. 

.-II'[SO oficial por el que se hace público que la Entidad 
«.\futl/alidad Obrera de Santa Teresa de Jesús» (en 
Itquidación) (número de Registro .HPS-1480) ra a Icr 
exringuida y eliminada del Registro Especial de Entl-

. dades Aseguradoras 

De conformidad con 10 dispuesto en la kgislacion 
vigente, artículo 106, número 2. del Reglamento de 
Seguros Privados, de ) de-agosto de 1985. se pone en 
conocimiento del público en general y de los asegura
dos en particular que la Entidad «Mutualidad Obrera 
de Santa Teresa de Jesús» (en liquidación) va a ser 
extinguida y eliminada del Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras. una vez transcurrrido el plazo de 
dos meses desde la publicación del presente a.viso. 

Todos cuantos pudieran oponerse. por considerarse 
perjudicados. deberán dirigirse a este Centro Direc
tivo. Dirección General de Seguros. paseo de la 
Castellana. número 44. 28046 Madrid. dentro de 
dicho plazo. 

Madrid, 5 de junio de 1992.-EI Director general de 
Seguros. Eduardo Aguilar Fernández-Honto
ria.-4.346-A. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

GALlCIA 

Relación de condonaciones de multa grac:ables 
concedidas por este Tribunal en sesión celebrada el 
día 27 de marzo de 1992, que se publica en virtud de 
lo establecido en el articulo 89.2 de la Ley General 
Tributaria. Según redacción dada por la Ley 10/1985, 
de 26 de abril: 

~úmero de reclamación: 27¡766j91..1..pellidos y 
nom hre: Rodríguez Luaces, José. Concepto: IVA 
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1 Oíló-! 08"'. Sanción: 102.954 pesetas. Condonación: 
50 pnr :00. 

Numero de reclamación: 32/803/91 Ap':llidos) 
nnmnre: urma Sanz. María del Carmen. Concepto: 
1\ ... 1989. Sanción: 25.000 pesetas. Condonación: 80 
por Ion. 

N umero de reclamación: 32/804/91. Apellidos ) 
¡10!11 tm': Lorenzo Iglesias, Constantino. Concepto: 
1\' -\ 19R4 v Retenciones Trabajo Personal (190). 
',:ll1C!Ol1l'~: 1·5.0.lIO y 25.000 pesetas. Condonación: 50 
pe,! !()\} 

(\.99:1-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Demarcaciones de Carreteras 
ANDALUCIA OCCIDENTAL 

Oil/·u. 311-CO-:!480 <d/ejora de pIUla/ór/1w. PUC'l1te dc 
. \UU ./lIal1 C'",;-432 dc Badu¡o= a Granada, pI/lito 

/-..II,'/I/('!r/(·o 350. lramo: Lllquc. LImite dC' Jaén» 

Esta Demarcación de Carreteras del Estado en 
-\ndalucía OccidentaL en uso de las facultades quc le 
conlicrL' el Real Decreto 1454/1982. de 25 de jUlllo. en 
rl'iacjon con el artículo 98 de la Ley de Expropiación 
F()r"'~3. h3 resuelto senalar en los día~ y horas ) 
A, ulll:lmicnto que a continuación se relacionan. al 
k~antamiento de las actas prcvias a la ocupación de 
ll's bil'ne~ \' derechos afectados a consecuencia de las 
()bras. CIa', e 30-CO-2480 «Mejora de plataforma. 
PUl'nl<' de San Juan. CN-4J1 de Badajoz a Granada. 
punto kilométrico 350. Tramo: Luque. Límite de 
h:'Il». la cual está comprendida en el Plan de Carrl:te
ras 19X-l/1991 por lo que lleva implícita la declara
ción en la urgencia de ocupación. según se di!.pone en 
el Real Decreto-ley 3;1988 (<<Boletín OfiCial del 
tstaJü» de 4 de junio de 1988). 

No ob~tante su reglamentaria inserción en el «Bole~ 
tín Oficial del Estado». «Boletín Oficial» de la provin
cia. el «Diario de Córdoba,) y el «Diario de Jaén». el 
prl'<,ente señalamiento será notificado por cédula :1 los 
interesados afectados. que podrán concurrir al acto 
personalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en su nombre. 
aport:1ndo los documentos acreditativos de su titulari
dad (escritura) v los dos últimos recibos de la Contri
bución. pudié~dose acompañar. a su costa. si lo 
estima oportuno, de sus Peritos y Notario. 

Los interesados, así como las personas que siendo 
titulare~ de derechos e intereses directos sobre los 
hie!'es afectados. podrán formular por escrito las 
a\cl!.:lciones al solo efecto de, subsanar los posibles_ 
errZm's de que pudiera adolecer la relación de propie
tano~. biene!. y derechos atectados. en el plazo de 
ochu día!. ante esta Demarcación de Carreteras o en 
lo~ .'\' untamientos correspondientes. 
- T:¡~1O la relación de propietarios. bienes y derechos 
afi:Clados. como los planos parcelarios correspondien
tcs. rueden examinarse en el Ayuntamiento de Cór
doba \' Jaén o en la Demarcación de Carreteras del 
Estad~ en Andalucía Occidental. avenida de la Pal
mera. 24. 41071 Sevilla. en horas de oficina. 

A.I'lIntamiC'lllo de Luqul' 

Día 19 de agosto de 1992: 

Hora: Once. Finca: l. Titular y domicilio: Doña 
Manuela dt, Torres Echevarría. paseo de los Basilios. 
14. Granada. Superficie: 1.610 metros cuadrados. 

AYlIlllamiemo de ..l/ral/dete (Jaén) 

Día 20 de agosto de 1992: 

Sábado 4 julio 1992 

Pricto de Córdoha. Superfi,,:,,: 3.400 metro, el ajr'1-
dos. 
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Hor~: DIez quince. Finca número: 30. Titula:-: 
\lonllsol.-Montijano Carbonel!. 

Sevilla. 12 de Junio de 1992.-EI IngenÍt:ro kf, e';: :,1 
I Dcrnar(.'aciún. ~1anuel Río!. Pérez.-7.775-E 

Hora: Diez treinta. FIncas numeros: JI. 31 a. :n ~ 
I 1-1. Tllular: Don Rafael Sánchez Pastor Garda. 

Hora: Once. Finca número: 32. Titular: Don LUIS 
Tri\irlO Navarro. 

Hora: Once quince. Fincas número~; 35. :16 Y 37. 
Tllular: Don Alejandro Moreno Hernández. 

0/1/"(1.' 2]·CO·2ú4 0 ,,¡'¡;¡ri(1/!le de ¡ra=ado. Cafl(,~cru 
.\'-432 de Bwj(/Jo= a Granada. ¡mmos idioIl11· I ,'(.\ 

,"00,8 a/ ::24.2. Tramo.' R;ime=-Esp/c, I¡ 
E.tl'ropiarioncs 

Hor~: Ont'(' cuarenta \ cin('(\. Fincas números: )9. 
.H!. 4(¡ a. 41 ) 42. Titular: Don Julio de la Puerta 

! Castro. 

Esta Demarcación de Carreteras del Estadu en i 

~ndalllcía Occidental. en uso de las facultades que k I 

con liere' el Real Decreto 1454/ i 91\2. de 25 de JunJCI. en 
relación con el artículo 98 de la Ley dc Expropiación 
For70s3. h;j resuelto señalar en los dias y horas ! 
·\\'unWmienlo que a continuación se relacionan. al 
k~antamlelHO de las actas previas a la ocupaci()11 ele 

ll"llntamícnto de ¡'/lIanuel'a dd RC'.\" 

Día 1 (, de julio de 19'12: 

Hora: Diez. Ftncas números: 43. 44. 45. 46. 47 Y 48. 
Titular: Excelentísimo Ayuntamiento de Villanuc\"a 
l.kl Rc\. 

Hor~: Diez quince. Fincas números: 49. 50. 51 ) 52. 
Titular: Doña María Teresa Fantini García ~ uno 

los bienes' derechos afectado!. a consecuencia de las más. 
obras. C1~ve 22-CO-2640 «Variante de trazado. Hora: Diez cuarenta y cinco. Finca número: 53. 
Carretera )\;-432 de Badajoz a Granada. puntos blo- Titular: Don Juan José Pulido Madueño. 
rnC:'tricos del 200.8 al 224.2. Tramo: Bélmez-bpleb), Hora: Once. Finca número: 54. Titular: Don 
la cual esb comprendida en el Plan de Carretera' D.)mingo Martín Casco. 
198-l11991 por lo que lleva implícita la declar3ció:l en Hora: Once quince. Finca número: 55. Titular: 

, I R 1 Herl'deros de don Manuel López Barba. la urgencia de ocupación. según se dispone en e cal F' . 56. Titu!;:¡r. 
L)ccreto-Ie) 3/1988 (<<Boletín OfiCial del Estado" dc -l I Hora: Once treinta. Inca numero: 
de junio). I Dona Carmen López Barba . 

No obstante su reglamentana InserCIón en el «Bole- Al'lllltamiento de Espiel 
tín Oficial del Estado». «Boletín Oficial» de la provin
cia \' l'l «Diario de Córdoba». el presente sCllala
miel1tu será notificado por cédula a los interesados 
afectados. que podrán concurrir al aClo personal
mente o bien representados por personas dehida
mente autori.zadas para actuar en su nombre. apor
tando los documentos acreditativos de su tllularidad 
(e~critllra) y los dos últimos recibos de. la 
Conll ibucion. pudiéndose acompalíar. a su co~la. ~I 1(\ ! 

l"~lima oportuno, de sus Peritos y Notario. 
Lo~ intnesados. así como las persona~ que 5.lendo 

titulare's de derechos e interese~ directos sobre los 
bienes afectado~. podrán formular por escnto la~ 
~lIegaclOne~ al sula efecto de subsanar los po~ibles 
l'rr()I\~~ de que pudiera adolecer la relación de propIe
tarios. bienes ~ derechos afectados. en el plazo de 
ocho dlas ante esta Demarcación de Carreteras () en 
los A \ untam ientos correspondientes. 
Ta~to la relación de propietarios. bienes y derechos 

afectados. como los planos parcelarios correspondien
tes. pueden examinarse en el Ayuntamiento de Cór
doba o en la Demarcación de Carreteras del Estado de 
Andalucía OccidentaL avenida de la Palmera, 24, 
-l1071 Sevilla. en horas de oficina. 

Anllltamiento de Bé/me= 

Día 14 de julio de 1991: 

Hora: Diez. Finca número: 9. Titular: Don Isidoro 
Ruiz Fernández. 

Hora: Die7 quince. Fincas números: 10. 16, :: 1. 22. 
23, 24 Y 25. Titular: ENCASUR. 

Hora: Diez treinta. Finca número: lOa. Titular: 
Don Rafael Rodríguez ·Prieto. 

Hora: Diel cuarenta y cinco. Finca número: 11. 
I Titular: Don Alfonso Durán Santiago y tres más. 

Hora: Oncc. Finca número: 12. Titular: Don Felipe 
Mellado Ruiz. 

Hora: Once quince. Fmcas números: 1 J ~ 11 a. 
Titular Fluoristas del Sur. 

Día 21 de julio de 1992: 

Hora: Diez. Fincas números: 57 y 65. Titular: D0I1a 
\lanucla López Torres. 

Hora: Diez quince. Finca número: 58. Titular: 
Don,; -\na Murillo Elviti. 

Hora: Diez treinta. Fincas números: 59 ) 60. 
Titular: Doña Mercedes Ortiz Mata. 

Hora: Once. Fincas números: 69. 70 Y 71. Titular: 
Don \1anucl Madrid del Cacho. 

Hora: Once quince. Finca número: 72. Titular: Don 
Ra {¡¡el Gómez Ruiz. 

Hora: Once treinta. Finca número: 73. Titular: 
Dona Carmen Alcalde de la Torre. 

Hora: Once cuarenta y cinco. Finca número: 74. 
Titular: Don Rafael Ruiz GÓmez. 

Hora: Doce. Finca número: 75. Titular: Doña 
Dionisia Ruiz GÓmez. 

Hora: Doce quince. Finca número: 76. Titular: Don 
\1anuel Acedo Bueno. 

Hora: Doce treinta. Fincas números: 77 y 78. 
Titular:' Dona Maria del Rosario Giménez Alto Agui-
rre. 

Día 22 de julio de 1992: 

Hora: Diez. Fincas números: 79, 80, 81, 82. 83 Y 84. 
TItular: Doña Luisa Giménez Alcalde. 

Hora: Diez quince. Fincas números: 85. 87. 88. 89 
\ 92. Titular: Don Manuel López López y uno más. 
- Hora: Diez cuarenta y cinco. Finca número: 86. 
Titular: Don Cipriano González Rodríguez. 

Hora: Once. Finca número: 90. Titular: Don Rafael 
Juarez Muñoz. 

Hora Once quince. Finca número: 91. Titular: Don 
-\nlOnio 1':t'vado Martos. 

Hora Once treinta. Fincas numeros: 93.94. 95. lJ6. 
97. 98 \' 49. Titular: Don Manuel Lorenzo Jiménez. 

Hora: Doce. Fincas números: 100 Y 101. Titular: 
Don Luis) don Rafael Jiméncz Guerra. 

Hora: Once treinta. Finca número: 14. TItular: Sevilla. 12 de junio de 1992.-EI Jefe de la Demarca-
DOl1a Eloísa Gama Fernández. I ción. Manuel Ríos Pérez.-7.775·E. 

Hora: Onc(' cuarenta y cinco. Finca número: 15. 
Titular: Don 1cnaro Arévalo Rivera. 

Hor3: Doce. Finca número: 17. Titular: Don \nto
nio Fcrnándel. Caballero. 

Hora: Doce qU}[lce. Finca número: 18. Titular: Don 
I Manuel Vioque Ruiz. 

Hora' Doce tn:inta. Fincas números: le¡ , 27. 
Titular: Dona Dolores García Sánchez. 

Hora: Doce cuarenta \' cinco. Finca numero' 20. 
Titular: Don Serafin Go~zálel Barrera. 

Dia 15 de Julio de 1992: 

CATALUÑA 

i Resol/lción por la que se selialan fC'ehas para ('/ 
íC\',l/lIanliclllO de las aclas prcl ¡as a la oCllpación dC' 
la.' ril1c(]I afectadas por la ejecución de las' obras dd 
Il/"or('ctc> 1. T.3/4. «Obras dC' fabrica. Nllel'O jJUC'f!lC 
sohrc cl harranco de Llel'ia. CN-340. de Cádr= a 
BiJl"tc!olla por .\lálaga. plinto kilométrico 2/0.840. 
Tramo. El Perdió-Hospitalet del Infante». Término 

mll/lic/lla!: ¡'andel/ós: Prorincia: Tarragona. 

Hora: Once. Finca: .2. Titular y domicilio: Don Hora: Diez. Fincas números: 26. ~8 :. ~9. Titular: 
-\Ibmo Ri\'adcneira Galisteo, calle .losé Antonio. 48. i Don '\ntonio Chaufrent Escribano. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 4.0 del 
Real Decreto-ley 3/1988. de 3 de junio (Plan General 
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de Carreteras 1984/1991). se declara la urgente ocupa
ción de los bienes y derechos afectados por la ejecu
ción de las obras. siendo de aplicación el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 .. 

Publicada la relación de bienes v derechos afectados 
en el «Boletín Oficial del Estadém número 106. de 
fecha 4 de mayo de 1989: «Boletín Oficial» de la 
provincia número 100. de fecha 2 de mayo de 1989. 
yen el periódico «Diari de Tarragona» de' fecha 26 de 
ahril de 1989. a los etectos de lo dispuesto en el 
artículo 56 del Reglamento de 16 de abril de 1957. se 
ha resuelto señalar el día 21 de julio de 1992. en el 
.-\yuntamiento de Vándellós. para proceder. previo 
traslado sobre el propio terreno. al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de los bienes v 
derechos que se afectan. . 

El presente señalamiento será notificado indivi
dualmente, por correo certificado y acuse de recibo, a 
los interesados convocados, que son los comprendi
dos en la relación que figura expuesta en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Vandellós y en esta 
Demarcación de Carreteras del Estado en Cataluña. 
calle Maestro Nicolau. 19,2,°.08021 Barcelona. 

-\ dicho acto deberán asistir, señalándose como 
lugar de reunión las dependencias del Ayuntamiento 
de Vandellós. los titulares de derechos v bienes 
afectados, personalmente o representados po~ persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre, 
aportando los documentos acreditativos de su titulari
dad y el último recibo de la contribución que se 
satisfaga y que corresponda al bien expropiado, 
pudiendo hacerse acompañar a su costa. si lo estima 
oportuno. de sus Peritos y/o un Notario. 

Barcelona, 17 de junio de 1992,-EI Ingeniero Jete. 
P. D., Francisco Alonso Cortés.-7.788-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Subsecretaría 
Sen' ido de Títulos 

Se anuncia extravío de título de Profesora Especia
lilada en P~dagogia Terapéutica. ppedido el 25 dl' 
no\ iell1bn: de 1975, a dpña Barbara Oli,er Siquier. 
con el número de registro de la Sección de Títu
los 399. para posibles reclamaciunes durante treinta 
díns pre\ios a iniciar procedimiento de expedicion de 
'.In dupl!cldo.-7.! 85-0. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COlVIERCIO 

y TURISl\IO 

Dirección General de Minas 
y de la Construcción 

Resolllcujl/ purla que se hace púNico elolorgamicfI!c> 
de! [It'J'1IlIlu de illI'csligaciólI "Se/lita O/alla» di' IJ.\ 

¡lroril/t'ias de /{ue!l'l/ r Bw/a/u::: 

Por la Oirección General de t\lin3s v dI.' la Cons
trucción. con fecha 13 de abril de \'992. ha sido 
otorgado el siguiente permiso de invcstigaci!'ln: 

Numero: 14.563. Nombre: «Santa ()Iall~l». \Iincd: 
Rccurso~ sección C). Cuadricula~ mineras: 4. Térml
no~ l11unil'ipales: Santa Olalla de Cala (Hueh a) :
t\lol1cskrio (Badajol). 

Lo que se hace público en cumplimienw de :0 ! 

ordenadll por ln~ di~p()siciones kgalcs que k son ,.!~ 

aplicaciún. 
MaJrid. \3 de abril de 1992.-EI Director gen,'ral. 

Enrique (¡arcia .\lvarel.-7.IS.3-D 

Sábado 4 julio 1992 

Resolución por la que se hace plÍblico e/ olO/gal/1/enIO 
!Iel /)('I'I1JISO de ill\'('\'1Igación "Elllérill.l" /llill1('fI) 1.568. 
de !,/\ f1I'nrilluas de Caslcl!ólI. Tel'lle!.1' r"rrugo/la 

La Dirección General de Minas y de la Construc-
CIOll hace saber que ha sido otorgado I,¡gulente 
pCrIlli,o de exploraClón: 

"umero: 2.568. Nombre: «Emérita». \1 JnL'ral: 
Rl'ulr\os sección D). Cuadrículas miner;¡s: 2.9~5. 
\kndlanos: 00 11' 00" oeste. 5° 14' 00" eSIl: Para\c
lu,: . .l{)' 17' (JO" norte, -wo SO' 00" norte. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dl'PUL'sto en el artículo 101.5 del vigente ReglJmento 
(¡cl1eral para el Régimen de la \Iinería. aprobado por 
Real Decreto 2857/19 78. de 25 de agosto. 

\ladrid. 1 S de mayo de 1992.-EI Directur genl'ral. 
\Ih"rto Carhajo JOS3.- 7. 1 84-D. 

Dirección Provincial de Industria 
y Energía 

LA RIOJA 

.11l/ol'{:aClon administra/il'a dl' instalación eléctrica 
r t!cc!aració/I 1'/1 concrl'to de Sil utilidad púNica 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 y artículo 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre. se somete a información 
pública la peticion de instalación v declaración en 
concreto de su utilidad pública d~ instalación de 
líneas eléctricas a 66 KV para suministro de energía 
al polígono industrial «Montes del Cierzo») en Tudela 
(Na larra). cuyas características especiales se scnalan a 
continuación: 

a) Peticionano: «Fuerzas Eléctricas de ~avarra. 
SOCiedad Anónima». con domicilio l~n a\enida Ron
cesval\cs, 7. Pamplona. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalaCión: 
\Ifaro (La Rioja). Castcjón y Tudela (Navarra). 

e) finalidad de la instalación: Suminislíl) dc ener
gla. 

d) CaracterístICas principales: Línea 11 a0rea a 66 
KVa poligono industrial con origen en apoy,) nlÍmero 
:1-41 lk la línea a 66 K V a Renfe. Castejón \ fi nal cn 
apo~o número 2 de la linea I a polígono imíustrial. ) 
lungltud de 4.751 metros. 

L'llca D.e. aérea a 66 KV a polígono indu'>lnal con 
1 nngl''l en apoyo número 2 de la línea 1 J poiigonu 

Indu,trial y final en apoyo número 8 Jt.: :3 Imea 
I pro: cctada. y longitud de 1.300 metro~. 

l') Prc~upuesto: 36.275.767 pesetas. 

BOE núm. 160 

de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, se ha publicado la redacción de los 
bienes y derechos afectados por el citado proyecto en 
el (Boletín Oficial del Estado» de 19 de mavo 
dc 1<)92. en el «DOGü) del 13, y en el periódico «La 
Vanguardia») del 22. 

-\probado el citado proyecto en fecha 10 de enero 
de ¡ '192, Y considerando que la aprobación de la 
\dmlni~tración lleva implícita la declaraCIón de utili
,bd pública, y la necesidad de ocupación de los bIenes 
: dl'R'chos afectados. 

Oe conformidad con lo previsto en .:) artículo 52. 
consecuencia ~, de dicha Lev. 

fil..' resuelto: . 

Senalar el día 16 de julio de 1992. a las diez horas, 
en el ..\yuntamiento de Viladecavalls. para proceder a 
la rcdncción de las actas, previas a la ocupación de los 
bienes y derechos que se expropian. 

bta Resolución se notificará, individualmente, a 
las personas interesadas que hayan sido convocadas, 
que son las que figuran en la relación expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento alectado. 

Debcrán asistir al acto los titulares de los bienes v 
derechos afectados, personalmente o representado's 
por una persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad. y el 
liltirno recibo de la contribución que corresponde al 
bien afectado y, si lo estiman oportuno, podrán ir 
acompañados. a costa suya. de un Perito ylo Notario. 

La reunión se realizará en el Ayuntamiento de 
Vilndecavalls. A continuación, los asistentes se trasla
darán. si procede. a los terrenos afectados. para 
proceder a la redacción de las actas. 

Barcelona, 22 de junio de 1 992.-EI Jefe de la 
Sección de Autorizaciones Energéticas de Barcelona. 
Jaume Farré i Solsona.-7.579-D. 

ResolUCión por la 'lile se sctialan las ti'chi/l para /a 
1('(/anilÍl/ de aclas. prcl'ias a la oClI!JGciún de {as /illca.1 
,¡!('[{udúS por la cjeclIcirjn del {J1'O\'('L10 de (,(!/Idl/CO,íll 
,. 'uillinistro de gas /latllral iilll';\'1'ital del lúmx. tic! 

fámlllO I/llIl/ieipal de Term\lu 

, Dado que, de conformidad con lo dispuesto en el 
,lrllculo 56 del Reglamento de 26 de ahrll de 195'1. 
elL' la Ley de Expropiación Forzosa de l (i de dicicm
hrc de 1954. se ha publicado la redacción de los 
hienes y derechos afectados por el citado proyecto en 
, .. 1 «Boletín Oficial del Estado» de 19 de ma\o 
de 1992, en el «DOGO> de 22 de abril. y en 'd 
;1L'riódico «La Vanguardia) del 29. 

Lo que se hace público para que pud:: 5~r ~',;.:mi- ¡ 
nado LI pro)eeto de la instalación en la Dirección 
Pro\ incial de Industria y Energía (~n 13 R il)Ja. calk 
Purt3k", L 3.° dl'recl1a. teléfono (9411 .2541 32, v en 

I Pamplona. callé Erktokieta, 2, leléfonu (948) 
In -6 "-l.) lormui;¡rsc las alegaciones (por dupi!c;¡do) 
que ~e c<;lirnen oportunas en el plazo (h? tr~1f1la días. 

, C(\:ILl(j,lS a partir del siguiente al de puhllca,J,JIl de 
l'~te anuncio, ha .. ienJo referencia al \:\r'l'dicntc 

.\prohado el citado pro}ccto en fecha 31 de enero 
dl' 1992. Y considerando que la aprobación de la 
"lll1inistración l1e\'a implícita la decJaraeil)n de lItili

I ,Lid pública. y la necesidad de ocupación de Ins bienes 
'. dl'l'cchos atCctados. 

\ T-h01)[ ¡ 
Logroño, 16 de junio de 1992.-El Dlrectur pro\ In

Ci~li. P,_'drn Calata'. ud Fernández.-4.2S ~-('. 

COlVIU~IDAD AUrpNOi\IA 
DE CATALUNA 

Departamento de Industria y Energía 
DireccilÍn General de Ener¡.:ía 

R,'\,J/uC/ril/ J10r /" que se sClialan las '('¡'!:,;; " ¡'ar" /a 
red;!, '(/UII de aCfU'. :¡/,erias a la OClI[112Ci(.íll de', ! :, ¡il]caJ 
ali, ud,,\ ¡JO!' /0 c:c('lIl'ión del prOl'l'C/(' de ii/.\ ",hra.l 
¡'!L/!'e; ¡el red (,le ,,!¡n:CI1',:cújn de g:li' Ihllllt,-,I 1,' .\II'B. 

del {á/i 11 n ' mUllicipal dc ¡·¡far/cca\'. ';1\ 

[)<tL!u que. de lont"ormidad con lo dispu·_·sto en el 
art:,_C¡!O 56 del Reglamento de 26 de :Jbn! de ¡ l)"5-:. 

De conformidad con lo previsto en d ;1I1IL'uIG 52. 
, 'ilnLC'cuencia 2, de dicha Lev. 

He resuelto: . 

Sl'nalar el día 16 de julio de 1992, a las Joce 
lrl,inta horas. en el Ayuntamiento d:? Tl'rras~a. pJra 
pn)l,'dcr a la redacción de las actas. previJs a la 
(ll..'upación de los bienes y derechos que se l·\propian. 

E~t.J Resolución se notificará, individualmente. a 
LIS personas interesadas que hayan sido convocadas. 
que son las que figuran en la relación expt:e~ta c'n e! 
t,lhil)11 de anuncios del Ayuntamiento at .... ,:.:wdo. 

D,'hl'ran asistir al acto los titulares de lo, hienes " 
<1nl',JlOs afectados, personalmente o rer'rl..'sl..'ntadC'·' 
por Illla persona debidamente autorizada aportando 
!.'s d(lL'umentos acreditativos de su titularidad. \ d 
Ultimo recibo de la contribución que COlTl'sp(lnJ~ al 
hll..'fl afectado y, si lo estiman oportuno. p()Jr~,ofl ir 
dcolllpar'lados, a costa suya, de un Perito yO ~otariu. 

1,( reunión se realizará en el '\,yuntamil..'nto de 
T I..'!'!"tssa. A continuación, los asistentes ,1..' traslada
ran, '1 procede. a los terrenos afectados, pUfa rrOCl'der 
d :,1 rl'daceión de las actas. 

Barcelona, 22 de junio de 11)92.-EI J c' ti.: de la 
Sl'Cl'!,)n de Autorizaciones Energeticas de RJfcclona. 
I.lli me Farré i Solsona.-7.580-D. 
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Il/formaClón púNica sobre una instalación e/ciof'lea 
(expedJcllIe FSjce-301176j9U) 

A ío~ eli;:,'lOs que prevén el Decreto 351/1987, de 23 
de nm il?mbre. por el que se determinan los procedi
fill('nto~ administrativos aplicables a las intalaciones 
eketricas: el Decreto 2617/1966. de 20 de ollubre, 
~ohre autorizaciones de instalaciones eléctricas, )' el 
Decreto 261 <)/1966. de 20 de octubre, sobre expropla
ClOIl fnrzo"a y ~anCiones en materia de Instalaciones 
ckl'tn,a~. se somete a información pública la petición 
lÍe :1LI1()flZación administrativa, declaración de utiJi
,:¡¡J P'I;)!;ca y aprobación del proyecto de ejecución de 
la 1: ,~l:ll;¡ción eléctrica que se detalla a continuacion: 

I'l'IlL'IOnano: «Estabanell y Pahisa, Sociedad Anó
!lnll:lh con domicilio en Barcelona. calle Diputación, 
248 

hpdientc: FS/ce-301176/90. 
Línt'a de distribución de energía eléctrica aérea \ 

suhll':-ránea. a 5 KV, con un circuito y tres conductó
r.:~ dc aluminio-acero de 54.59 milímetros cuadmdos 
~ alurl11nio de 3 x 95 milíml·tros cuadrados de sel'
nón, ,.k 0.222 Km de longitud (0.122 aéreos v 0, lOO 
<,uhterráncos). Tiene el origen en el apoyo nÚ~lero 2 
d.: la lín¡:3, en la estación transformadora «La 
TorTe13'). y el final en la estación transformadora 
«C1alkllas». en el término municipal de Santa Eulalia 
de Rc'n(ana. 

bt~lcion transformadora con caseta prefabricada 
!!;.":' ,,0rm:!!¿ba!» PF-201. por un trafo de 75 KVA \' 
rclal'illn 5000j380-220 voltios. situada en la fábric~ 
CI<Hkllas. del barrio del Rieral, sin número. 

Prl'~l!pllesto: 2.450.000 pesetas, 

s~ publica para que todas aquellas personas o 
En\ldades que se consideren afectadas puedan exami
nar el proyecto de la instalación en esta Dirección 
GcncrJI de Energía en Barcelona (avenida Diagonal. 
numero 514, segundo) y formular. por triplicado. las 
reclamaCiones que consideren oportunas, en el plazo 
(Ir trt'lnta dra~, contados 8 partir del siguiente al de la 
pU!'IIC'aclón de este anuncio. 

Barcelona, 15 de mayo de 1992,-EI Jefe de la 
S,'(TIDn de Autorizaciones Energéticas de Barcelona. 
Jaum: Farré i Solsona.-7.2J9-D. 

In(;/flllacióll púNica sohre IIna instalación cléctrira 
(exp,: FSjce-353857/92. 

A los efectos que prevén el Decreto 351/1987, de 23 
de noviembre, por el que se determinan los procedi
mientos administrativos aplicables a las iñstalaciones 
clectricas: el Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 
sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, y el 
Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. sobre expropia
cion forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas., se somete a información pública la petición 
oc autorización administrativa, declaración de utili
dad pública y aprobación del proyecto de ejecución de 
la Instalación eléctrica que se detalla a continuación: 

Pellcionario: «Hidroeléctrica de Cataluña. Sociedad I 

·\nÓnlma», con domicilio en Barcelona. avenida de 
Vilanova, 12-14, 

Expediente: FS/ce/353857/92. 
Instalación de una nueva subestación transforma

dora de l 10/25 KV, que llevará el nom bre de ET 
Riera de Caldcs. en el término municipal de Polinva. 
Sus principales características técnicas son: Entráda 
de dos circuitos a 110 KV. procedentes uno de la 
~uhestación ET Sabadell y el Olro de una derivación 
de la Imea a 110 KV, ET Sabadell-ET Sant Andreu. 
;Imba, Iincas propil'dad de HECSA. con pórtico de 
llegada dd que se derivan los siguientes elementos: 

Parque exterior: 

Sábado 4 julio 1992 23059 

Intenor del edificio: 41.093 metros. Diametro: 12 pulpdd,. 

Instalación a ~5 KV del conjunto de d0ble~ \ : ',ha, I -\;:'('fC' al carbono APl 5L X-42, Grosor: 4.8 
l·ap,ui:.¡oas tiDo SF6, que COlls:ill~\'en ei dobl(' ':Inb,\- !ll!iím.'lr(Y, Pr<."sión máxim3 de senicio efectiva: .:15 
rraGO formado por:' iLre~. (audal nominal: 3:.747. St metros cúbiC'cs l 

1-".11";;. 

2 dobles c¡!bipa~ de entrada de trdmf()rnl~H.I .res 
:2 dobles cabinas para salida de linca, 
8 dubles cabina~ para una futura COnC\l'lIl de 

condcn!>aclorc\. 
I doble catm:a para b alimentaci:.>t·1 dd H;,'() dl' 

St'n iClO~ auxdi:::n:~ 
Eql¡jpO~ de l'"otel'lión. mando. ('ontrol. ml"lida \ 

~er\'il¡OS auxlk,n:s 
Prc.,upue~ttl I 73,026.0nÍ) pesé'ta'" 

St' publica para que wda~ aquella~ pt'rSiJ:-,a~ " 
Entidades que s,' comldcrcn afectadas puedan nam¡· 
nar el pro~('dO de la ill'>talación en esta Direc'Ci')r! 
Gi.'l1eral de E:1ergía en Barcelona (avenida D13!wlial 
S I~. 2.°) Y formular, por triplicado, las rcclama~lOne~ 
llUC consideren oportunas. en el plazo de trell1tr: dla' 
(ontados a paIlir del siglúnle al de la puhlica,'\(Jn dl 
este anunCIO, 

Barcelona, 2r¡ ch' m3\0 de 1992,-EI Jde de 1<: 
Scccion de '\lJt[)rizilcion~s Energl'llcas de Bar, ;.Iuna 
Jaume Farre 1 Soisona.-4.2R6-8 

S('nicius Tt'rritoriales 

LLElDA 

.·l/Ilrl/(/t! de ut/i,rmacltÍn pública sohr, i.lli/(I'-¡:,h¡",i" 

adnllll/\ll'alil,¡ aprohac/(íli de UIl rl'cll"('('[() di' con 
"11('(;,1/1 \' SI!I11I1:/>l!O de gas nG:'lIral af lI'alllO TUl'rc<¿tl· 

Ul'id,¡-Ro.\.\dl().1 ilulon::acuín de fas rcd('s de dlllJ'ihu
(((il! ,'11 los {("'mlllos II1l1l1lC1{1a/('s d(' B('!lpl/ir;, Fonda· 
n'l/u , \/,)i!('II!.L\a.\!¡l'a!cillllp, liolmé.\, ' R,'I/-f!n( 

(n¡:¡;d/, L/cUlO r Rossd/o, 

De acuerdo con lo que pre\'én el Reglamento 
General del Sen icio Público de Gase, Comhuc,lIbles 
el artíC'ulo g~ de la l.c') dc 17 de julio de 195.'\. dl' 
Procedimiento ·\dministratt\o: ('1 artículo 13 de la 
Ley 10/1987, de I S de jumo, de Dispmiciones Ba .. ica~ 
para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
mall'ria de combustibles gaseosos: los artículos 17 de 
la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Regla
mento. ,e somete a Información pública el pro\'ecto 
de instalación de la conducción de gas natural q~e se 
di.'talla. 

Referencia: GA-097, 
Peticionario: «Ga!> Natural SDG. Sociedad o\no

nima», con domicilio en Barcelona, avenida del 
Portal d·Angcl. .20-22. 

Objeto: ,-\utorización administrativa y aprobación 
del prOYl'cto de conducción y suministro de gas 
natural. tramo Tárrega-L1eida-Rosselló y autorización 
de la~ lI1stalaclOnes para la construcción de una 
condUCCión principal y de las redes de distribución de 
Bellpuig. Fondarclla, Mollerussa, Miralcamp. Gol
mes. Be!l-Iloc d·Urge1. Lleida \' Rosselló. 

Esta autorización admmist;ati\a comportar;i. de 
acuerdo con lo que establecen los artículos 10\ 1I de 
la L(~ 10/1 \.IR 7. de 15 de' Junio. de Dispos'icione~ 
BáSicas para un desarrollo coordinado de actua(lone~, 
l'n materi¡¡ de combustibles ga .. eosos. los benefiCiOS de 
la dt'claraclón de utilidad pública \ la necesidad de 
oCllpación urgente al el"(-cto de cxp-roPl3cion forzosa 
de 10<' bienes y derechos necesari()~ para .:1 estahlecj· 
miento de estas instal;lciones y de I:l imposicion \ 
l'lerCICLO de la ~ef\'¡dumbre de paso \" otras Iimllacio· 
ne~ de dominio. . 

Red dl' Bellpuig: 

Long!tud de la red de distr:bución: 2.538 metros, 
[)¡;In1Clro: 6. 4 :- 3 pulgadas. respectivamente. Mate
o \Ji: . .l, PI ~l (irB. Grmor: 3.bO. 3.20 ) 3.20 milíme
"',1<,, r::Wl'cli\amente. Presión máxima de ser\lcio 
ll\'Cli\; .. 16 bares. Cal.dal m'minal: 518 SI metro'i 
'l:t1¡Co·,/11!lra. 

ReJ de \lollerussa: 

Longil11,:: d,: la red de distribución: 6.51u metros 
D¡ametro 8. h. 4. 3 Y .2 pulgadas. reSpeCll\amenlL'. 
'Llma!'\PI 5L Gr.B, Grosor: 4, 3.60, 3 . .20. 3,20 \ 
'q,(i rI11l1metros. respectivamente. Presión máxima d~ 
',l'f\IC:O l'f('ct:va: 16 bare~, Caudal nomina!: 2.S94 S¡ 
r:iclro:, CÚ~lcos!hora, 

Red de Bc!l-l1oc d'Urgel1: 

Longitud de la red dl' distribución: 2, 107 metros. 
Ulametro b. 4 Y 3 pulgadas. respectiyamente. 1\late
r¡al: \.PI 5L Gr.B. Grosor: 3.bO, 3.20 \' 3.20 milime
tn'''. r\.'sp.'cli\i1mente, Presión má"i~a de s('rvieil' 
,'k; ti\ ! h bares, Caudal nominal: 1.244 SI metros 
,úhh:("/h(lra, 

Red de Rosselló y «Gas L1eida, Sociedad Anó
nima»' 

LOI1t'itud de la red de distribución 1.2.!\SG metw<. 
[)rúmetro 8. 6 Y 3 pulgadas, respectivamente. Male-

I rial:\PI 5L Cir.S. Gro5.or: 4. 3.6 Y 120 milímetros, 
Il"pCl'il\amenlC. Presión máxima de servicio dec
ti\;!: 1 () bares. Caudal nominal: 19.723 St metros 
e ú hin:''o/hora. 

Estaciones de regulación y medida (ERM): 

ER\1-03-13. Situada en el término municipal de 
B\'lipulg. Caudal nominal: ... 000 Nm. ·\'hora. 

ERM-03-14. Situada en el términO municipal de El 
Palau J'-\nglesola. Caudal nominal: 4.000 Nm. 3/hora 
(ampliahk a 8.000). 

ER M-03-15. Situada en el ténnino municipal de BeI1-
lIoC' d'tfrgell. Caudal nominal: 20,000 Nm.3/hora. 

En todas las ERM indicadas, la presión de entrada 
es de -+5 hares efectiva. y la de salida, entre 5 \" 16 
harc's "fc,tl\a -

Preslón catódlca: Estarán situadas dentro del 
recinto di' las ERM de cada término municipal. 

Pre~upuesto total: 1.206.215.129 pesetas. 
\fecciones derivadas del proyecto: 

a) La imposicióri de servidumbre perpetua de 
pa~o en una franja de 4 metros para presiones 
mú:o.imas etectivas superiores a 16 bares \' de 3 metros 
para pre~i,)nes máximas de servicio igu~les o inferio
res 4l 16 hares, dentro de la cual correrá subterránea 
la canalización o tubería. junto con los accesorios, 
elementos auxiliares y de la señalización que sea 
Tll'Cl'sano. lodo esto tanto enterrado como a la \'Ista. 

Los Inllltes de dicha franja quedaran definidos a :; 
Ó 1.5 metros, respectivamente, a cada lado del ele del 
¡ra7ado del conducto. . 

Est.1 fr~mja se utilizará para instalar la canalización. 
hae.:!" la reno\ ación, la vigilancia y el mantenimiento: 
para ello se dispondrá en dicha franja del libre aeccso 
del perstll1al ~ dc los c1ementos \ medios necesarios, 
con pJJ;U d.c lo~ daños que se oca'sionen en cada caso, 

I_o~ limlles de esta franja quedarán dentro de los'de 
I:l ncupaClon temporal. 

pi La servidumbre de ocupación temporal 

AUlOválvulas de 123 KV Y 10 KA. 
Trafos de tensión de 100 KV, 

T l~rmJOos munieipale~ afectados: Tárrega. \·1Ia· 
gra~<';1 ,~ngksola, BellpllIg. Caqcllnou de Sean ... 
(i 0111 c'r, Vila-sana. Mollerussa. Mlralcamp, Fondare 
Ila. El Palau d' -\nglesola. Bc1I-lIo( d'J. 'rIlcl! FI, ·\12-

: mm. ·\lcolet?e. Lleida. Torrcfarrera \ RosclilJ 
Conducción principal: . 

dur:lnle ,,1 periodo de ejecución de las obras en una 
fr"n):1 (1 pj<;ta de donde se hará desaparecer todo tipo 
de ob"laculo. cuya anchura máxima será la que ~e 
IlIdlca en los planos parcelarios, con pago de los 
dal1n~ eJlI~' ~e ocasionen en cada caso, 

Interruptores automáticos tripolares. de 110 KV ) 
2.000 ,\, 

Trafos de potencia de 40 y 20 MV A, regulación 
automática con carga y relación 110;25 KV, 

Tr;¡fos P-\T con resistencia, trafos de intensidad (2 ' 
ni\clec;) y seccionador de puesta a tierra, 

Origen: Situado en el recmto de la ERl\1 de TJrrl'ga 
Junto a l<t valla del recinto de esta ERM 

Final: Se encuentra situado dentro del Tlyinhl de 1:, 
ERl\l de -\Icoletgc y coinC'ide con la \ah ula finJI de: 
trallw 

e) 1. a prohIbición de hacer trabajos de labran la. 
en a ti otros parecidos, a una profundidad superior a 
lu~ 5(J l'l.'ntirnetros en la franja a que hace referencia 
el apartad(l al. 
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d) La prohibición de'plantar árboles o arbustos de 
tallo ;)Ito y hacer movimiento de tierras en la franja 
a qlh.' hace referencia el apartado a). 

e) No se pcrmitira levantar edificaciones o cons
trucciones de ningún tipo, aunque tengan carácter 
prO\ isional o temporal. ni hacer cualquier acto que 
pUl'da dmiar o perturbar el buen funcionamiento. 
\ igilancia. conservación. reparaciones y sustituciones I 

necesarias si es conveniente. de la canalización v de 
la~ in~talaciones auxiliares. a las distancias siguil.:~te~. 
medidas a cada lado del eje de la canalización 
Illstalada. 

Presión máxima de servicio efectiva superior a 16 
bare~: 

Categoría de emplazamiento de pnmera (delinida 
scgún la norma UNE-60,302): 10 metros. 

Categona de emplazamiento de segunda (detinida 
segun la norma UNE-60.302): 5 metros. 

Caleg\\ria de emplazamiento de cuarta (delinida 
~egul1 la norma UNE-60.302): 2 metros. 

Presion máxima de servicio efectiva o infenor a 16 
bares: 1.5 mt'tros. 

No obstante. en casos especiales y cuando por 
ra/one~ muy justificadas no se pueda obsen ar lo que 
se ha indicado. se tendrá que pedir autorización al 
Senieio Territorial de Industria de la Generalidad. el 
cual la podrá conceder. con la petición previa del 
infórl11e a «Gas Natural SDG. Sociedad Anónima> •. y 
a aquellos Organismos que considere COJ1\ eniente 
consultar. 

Todo lo que se ha indicado en todos los apartados 
anteriores no será de aplicación en los bil'nes de 
dominio público. 

Ocupación de dominio: Ocupación permanente y 
perpl'tua de las parcelas que se señalan en los planos 
parcdarios. al vuelo. suelo y subsuelo. necesarias para 
la construcción y medición del gas y sus ekmentos 
anejos. armarios para la instalación de la protección 
catódica. así como la instalación de los conjuntos de 
"íh ulas de línea y derivación. incluyendo la cons
trucóón el cierre y vallas d.: protección en la totalidad 
de 10<; perímetros para la salvaguarda de las instala
ciones de dementos extraños o de intrusos. 

S .... hace público para conocim.iento general y espc
cialml'nt~' de los propietarios y titulares de bienes y 
dcrl.:dlOS afectados por este proyecto, cuya relación se 
~.'xponl' en los Ayuntamientos respectivos. y también 
p¡ml las personas que. siendo titulares de derechos 
reale'i o dI.' intereses económicos sobre los bienes 
afcctados. hayan sido omitidas, para que puedan 
l.'\alllinar el expediente donde constan las característi
cas Il?cnicas y las afecciones derivadas del proyecto. 
en las oficinas de la Direc(.'Íón General de Energía dt.' 
l1al'c('lon<1. avenida Diagonal. 514. o en el Servicio 
Tl'ITilOrial de Industria JI Energía de L1eida. avenida 
del Scgre. 7. y presl.'ntar. por tripli<:ado, los escritos de 
alegaciones en el plazo de veinte días a partir de la 
puhlicat'ión de este anuncio. 

Lleida. 29 de mayo de 1 991.-EI Delegado del 
Sen icio Territorial de Industria de lIeida. Josep Giné 
i Bildia.- '7.581-0. 

. /lllll1civ de ¡'~fo"lI1ación púNica sobre l/na w/icitud 
de COI/cesión adminislra/ira 

Como complemento del anuncio publicado en d 
«Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» 
número 1.396. de 21 de enero de 1991, y e~ cumpli
l11il:llto de lo que preven el articulo 7.0 de la L<:\ 
101 1987. de 15 tk junio, dc disposiciones háslC;l~ 
para un dl.'surrollo coordinado de actuaCiones cn 
mataia de combustibles gaseosos. y el artículu 11 dd 
Rl'glamento Gcm:ral de Servicio Público d.: Cias.:s 
COl1lbllstibl.:s, aprobado por el Dec,reto 2913/1973. 
de .~6 de octubre. se somete a información pública el 
npl'diell1e de concesión administrativa, cu>as ,ara~'
lcn~ticas ~()n: 

Peticionario: «Gas Torelló, Sociedad Anónima>}. 
Domicilio: Avenida de Montscrrat, [7, 08560 

Tnrdló. 
Objeto: Otorgamiento de la conct'sión administra

tiva para d servicio público de sumini,tro de gas 

Sábado 4 julio 1992 

propano. mediante redes de distribución para usos 
domesticos. comerciales e industriales. en el término 
Illunlcipal de Torelló. 

Características: El gas distribuido será gas propano, 
con las siguientes características: 

Potencia calorífica superior: 28.300 Kcal/m. 3 

Pokncia calorífica inferior: 26.300 Kcal/Ill.:I 
Lil1llle intlamablc inferior: 2.2 por IDO. 
Limite intlamable superior: 10.0 por lOO. 
D('nsldad relativa: 1.52 por 100. 
Indlce de Wobbe: 18.390 Kcal/m. 3 

FamIlia a la que pertenece: Tercera. 

Presupuesto total: 175.520.000 pesetas. 

Todas aquellas personas o Entidades que se consi
daen afectadas podrán presentar sus escritos con las 
alegaciones que crean oportunas por triplicado y I 

cit,lndo la referencia. dentro del plazo de veInte días. 
a contar desde la publicación de este anuncio. ante la 
Dilú'ción General de Energía de Barcelona. avenida 
Diagonal. números 512 y 514. segundo. 08006 Barce
lon3. 

Barcelona. 18 de febrero de 1992.-EI Jefe de la 
Secc'lón de :-\utorizaciom:s Energéticas de Barcelona. I 

.laull1c' Farré i Solsona.-7.556-D. 

COl\lUNIDAD AUTONOl\lA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Dirección General de Transportes 

Reso/l/Clón por la que se hace público el camino de 
¡il/l/urle/uc! d" la concesión de! sen ido {lliNICO r"glllar 
/I('I'IIIJ/7('l/le de lISu ge/1eral de trallspone de I'iajeros 
1),1/' U/I'I'('lcra: Vol'; 16:XG-l60, clllrc Laltí! .l' 1'0111(,l'e-

dra, COI/ hijllelas 

Don Benjamín Donado Campos, en nomhre de la 
Emprc,>a «Herederos de Pedro Campos Rozados». 
litubr de la concesión del servicio publico regular 
permanente de uso general de transporte de viajeros 
por carretera: V-3216:XG-360. entre Lalin y Ponteve
dra con hijuelas. solicitó el cambio de titularidad de 
la cdada concesIón. a favor de la'Empresa de respon
sabilidad limitada: (Donado Campos, Sociedad Limi
tada>.. aportando la citada -concesión para la 
constitución del neto patrimonial de la Empresa. 

Esta Dirección General. con fecha 26 de mayo del 
año actual. autorizó dicho cambio de tirularidad. 
qUl'dando subrogado el nuevo concesionario en los 
derechos y deberes de la concesión y en las obligacio
nes ;\)ntraidas por el cedente como concesionano del 
~l'r\'icio. 

,fI' 

Lo que se hace público en cumplimiemo de lo 
dispue~to en el artículo 46 de la Ley de Procl'dlmiento 
Ad mI n iSlrativo. 

Santiago. 16 de Junio de 1992.-EI Director general 
d, Tl3nspones. ~lanuel Abeledo Lópcl.-7 .. ~05-D. 

COMUNIDAD AUTONOlVIA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 
Delegaciones Provinciales 

SEVILLA 

.Jnunc'Ío de información sobre insta/ación tNctrica 
de alta tensión 

A los efectos prevenidos en el artículo "d del 
Deudo ~61;/ 1966 y en el articulo t (1 dl'i DcCfl:::o 
2(, ¡ el 1966. ambo~ de 20 de octubre. se ,,>ornéte a 
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int'ormación pública la petición de autorilacion y 
declaración. en concreto. de su utilidad public3. de 
una instalación eléctnca cuyas caractcristicJs pnnci
palcs se señalan a continuación: 

Petlt'ionario: «Compañía Sevillana de Electricidad. 
SOCIedad Anónima.>. 

Domicilio: -\ venida de la Borboila. 

Linea eléctrica: 

Origen: Subestación Sanlúcar la \Iayor. 
Final: Subestación de Salteras. 
T0rmmos municipales afectados: S~lnlllcar !J 

\Iayor. .·\Ibaida. Oli\'arcs y Salteras. 
Tipo: Aérea SImple circuito. 
Longitud en kilómetros: 10. 
Tensión de ·~erviclO: 66 KV. 
Conductores: -\.Iuminio-acero. i 81.6 millmctros 

cuadrados y uno de acero de ~9.4 milímetros cuadra- -
dos. 

-\poyos: Metálicos. 
..... isladores: Cadena. 

Estación .transformadora: 

Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad de 
suministro en la lOna del Aljarafe . 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto en pesetas: 55.000.000. 
Referencia R .. -\.. T.: 13.667. Expediente: 169.289. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial. sita en Se\ illa. plaza de Espaila. Puerta de 
Navarra. y formularse al mismo tiempo \as reclama
ciones. por duplicado, que se estimen oportunas. en el 
plazo de treinta días. contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Sc\iHa. 16 de junio de 1992.-EI Delegado provin
cIal. Francisco Javier de Soto Chazarri.-J 53~-1~. 

COl\lUNIDAD AUTONO:\IA 
DEL PRINCIPADO DE ASTlJRIAS 

Consejería de Industria, Turismo 
y Empleo 

. De acuerdo con lo dispuesto en el artÍlulo 9.0 del 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. y en el artículo 
11) del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo. 
aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. se 
concede un plazo de treinta días h:í.b¡1c~. cf.'nt~dos 3 

partir del día siguiente de la publicación de este 
anuncio. para la presentación de reclamaciones en 
('sla Consejería. sobre la sigLli,ente solicitud de autori· 
?ación admin'istrativa y aprobación de pro~ ecto, aSI 
lomo la declaración en concreto de 'iU utilidad 
publica: 

Expediente: 79685/1. T-4984. 
Solll'itante: (,Hidroeléctrica del Cantábrico. Socie

dad ..... nónima» . 
Instalación: Cable subterráneo denominado «Línea 

Cearc's-Hipercor-Pañeda» y doble cable subterrán~'u 
«Línea Casticrra-Ala\a». 20 KV. de ~80 \ ·PO metros 
dl' longitud. respectivamente. ulilizándo~e conductor 
PPV 12/20 KV I x140 K AL para el primer c:lbll.'. YeI 
i1l1SmO lipa de conductor, aSI como r~PJF\' 12/20 
K \' .'\11 :(240) K AL. para el doble cable dc' fl,rm3 que 
pLlcd~1l1 ser diferenciados los dos circuitos. Fn :1 c3hle 
slIbtcrr:íneo «línea Ceares-Hipercor-Pañeda» queda
,':1 I I1h.rcalado el ('entro de transform3ción de ..lbunado 
í.1L'nominado «Hipercoo>. que a\Jmentará a 13, tlalen3s 
Clll11l-r(wles de igual nombre. 

Emplazamiento: El trazado de estas in~t:¡Jaciones 
afl'Ct;! en su recorrido a las calles de Vt:lázqucl. \Ia\'a, 
R,lll1ón Areces y avenida de Severo ()c!~oa. dd 
pulígono :'vlontevil. en el casco urbano de (; ijón. 

Obj .... to: Sum inistro de energía eiéctri,'a a l:.l lOna. 
PrC'\lIpuesto: 11.020.700 pesetas. 

OVledo, 16 de Jlunio de 1992.-EI COIi'>!:IC:') -;.23'7-D. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo CJO del 
Decretu :261"'/1966. de 20 de octubre. \' en el artículo 
: U del Regiaml'nto de la Ley 1 e,' 1966. de I!\ de marzo. 
:1[':· ':':.dtl r()r Decreto 2619/1966. dl' 20 de octubre. 5.é' 

cOJ\ccJe un plaz0 de treinta días hábiles. contados a 
pan i r del día siguiente de la publicación de este 
~Int:ll\.jn. rara la prescntación de reclamaciones en 
c~,t:! (·llnsejería. sobre la siguiente solicitud de alltori-
7~1(I,ql Jdministrati\'a y apmbaC'lón de proyecto. asi 
l(::110 la declaración en concreto de su utilidad 
Pllhha' 

[, ocdiente: 79684/AT-49!\3. 
;':1:i!ca:lillC: «Hidroeléctrica del CantábrICO. Socie

d:h! \nónllna». 
) 11';.1 ¡ación: Centro de lramformación. tipo poste. 

d,''1u:llinado «La l !z-Rcgllerah, y línea aérea de 
,il;;:1\.1l1dcion. 20 KV de cor.ductor aluminio-acero 
[.\.7>, ¡YNalado sobre apoyos metálicos. dl' 25.1 
lll:t ,'\ 1, lk longitud. apro:-.imadamente. En el último 
,:1'"\" de la línea se instalará el mencionado transforma· 
lÍ(' de' )1) KV -\ Je potencial nominal \ relación de 
t;','II"ii"'macion 22 :: 2.5 por 100 ± 5 por 100,'0;398 
K\ 

Emplazamiento: El tralado de esta IrIstalación 
af. ;;1 en su recorrido al barrio de La Uz. de la 
IX!l¡"'I"i~1 Jl' Reguera!. dentro del término municipal 
J, (;,!Teno. 

r lh,'tlY Sllmini~tro de energía eléctrica a la zona. 
¡'lc·'UílU<.'stO: 1.43C).510 pe~etas. 

l" ledo. ¡ o de junio de 1992.-Ei Con se
Jnu.- ~.~44·D. 

* 
nI.' acuerdo con lo dispueslO en el artículo 9.° del 

P<.,rl'lO 2h 17/ 1966. de 20 de octubre. yen el artículo 
1 n (kl Reglamento de la Ley 10/1966. de 18 de marzo. 
apl ()hado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, se 
l'onccde un plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de la publicación de este 
anunl'io, para la presentación de reclamaciones en 
('~Ia Consejería. sobre la siguiente solicitud de autori
,;¡CIOn administrativa y aprohaeión de proyecto. así 
;:01110 la declaración en concreto de ~u utilidad 
pública: 

Ex pediente: 79683/ A T -4982. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie

dad -'.nónima». 
Instalación: Dohle cable subterráneo para alimenta

ci("I) al centro de transformación avenida de Galicia. 
11 úml'ro 18. de 65 metros de longitud, aproximada
Ilwnk. y conductor PPV .12/20 KV K -\L que 
pOSibilitará la doble alimentación del centro de trans
form:lcit.'>n: que quedará conectado a los centros de 
tran,formación existentes denominados «-\vengah, ) 
«Móstok's}). 

Emplazamiento: El trazado de esta Instalación 
¡lÍl',HI en <¡u recorrido a las calles de Móstoles. 
7um;dacárregui y a\'cnida de Galicia del casco urbano 
de (';!Jon. ' 

Ob,leto: Suministro de energía eléctrica a la zona. 
1'1'C'>UPUl'sto: 1.482.160 pesetas. 

O\'iedo. 16 de Junio de 1992,-EI Const:iero.-7.245-D. 

Rc.\Oillcioll(,s por la que se alllori=a )' d('c/ara la 
IIII:idad /1/i/Jlica .1' se aprueha el pro,l:('C{(l de alla 

{(,llIilin de las illsla/aciol/es cléctricas que se citan 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dientl' 78432/AT-4933. incoado en esta Consejería. 
solicitando autorización de la instalación elétrica, 
declaración de utilidad pública y aprobación de pro
yecto, cuyas características prihcipales son: 

Expediente: 78432/ A T -4933. 
I\.'tlcionario: <~Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie

dad -\nónima». 
Instalacion: Centro de transformación tipo poste 

denominado «Depurador de Arrojas», de 50 KVA, a 
22/0.38 K V, sobre apoyo metálico. 

Linea aérea de alimentación 20 KV, de una longi
tud de 641 metros, conductor LA· 78 Y apoyos metáli-
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cu~ ,ld~' pznc' d, ia actual de Pr;j\'¡a-Cudillcm KV 
: finaba en el ('('ntro de transformación que Se 

proyecta. 
Emplazamiénto: -\rrOlJ<,. termino mL.lí1ci¡xll de 

Clldil!e:(), 
O'1leto: Su ,1] mistro de energía eléctrica a lJ LO!1¿¡ 

Esta ComcntTía dl' In,iuqria. Turismo' E'11pleo 
e!1 u~o J,: la~ atrihuclom's Cunfendas por el Rl'::¡: 
DClT"to 41 [Ií)' I (¡~2, de ~(¡ de diciembre. de a:.'ueroc. 
con \¡, dISrl.le'H' en 10\ Decretos 2617 ) ~61 o/ \ 'Ihh., el' 

:0 dl' oClubr.,.': Le) 1 ü l 19M" de 1 ~ de marzo: Decreto 
\7'5/196 7. (J\.' ~2 dl·jullo Real Decreto :;~;"!982, 
de I ~ de 11(\' 1t'lrb¡-..:: (l""ÍL'Tit'~, del rVllnlstcrh' dl 
lnduqria \ InLT~I:l de 6,J. \ 18 de OClL,hre de 
10)1,4,) D~'lT('\(,'315Iilqn\. 28 de nO\I::m!T. 
rl'slIelto: 

AutOrizar la !I1s!alación electnca solll'ltada, 
-\probar el pr-oyeeto de Id In\wlación resen;¡¡Ja 
Declara, b utilidad pur,lica en concr,'lO a I(I~, 

c!i?ct(lS de il1!:'lIsición de v,T\'idumbre de pase' en ias 
conJlcionc<:'. i!ka!1ce ) lirnnanonc~ que eSlat'iect' c! 
Reglamento de :a Le) 1 () '\ Qb6. aprobado 11M r )ecr::l(1 

2619/19M 

Oviedo. 10 dé junio de i992.-P. D. (Re~()lL.!(lon dl' 
:3 .:le mar70 dE' 1992. "BOP-\P" de 9 de ahnl de 
1 992\. la ;-)ITl'CtClra regional de Industria) ComerCio. 
"iie\'Cs C,rra",,'I] Ciarcül.- -: 240·D 

* 
lumplidos los trámites reglamentario~ en el expe· 

diente 77930/ -\ T-4899, inc'oado en esta Con~ejería. 
solicitando autorización de la instalación eletrica, 
declaraClon de utilidad publica y aprobacion de pro· 
:> ecto, cuya~ características principales son: 

Expediente: 77930;A T-489Q. 
PctiClonari(\: «HidrocleClrica del Cantáhrico. Socie· 

dad :\nónim¡¡.,. 
InstalaCión: Centro de transformación tipo Intem

perie ,>obre poste metálico de 100 K VA de potencia er, 
cla~e 20 K V I B2. 

L!Ilea aerea alta len~ión trifáSica. alime!1taclón al 
CTI. longllud 17 5 metros. formada por conductores 
tipo LA-n. ~obre apoyos metálicos. 

Emplazamiento: Godan. térmll10 municipal de 
Salas 

Ob,lC'to: Mejorar el suministro de energía eléctrica ¡¡ 

la zona. 

Esta Consejería de Industria, Turismo y Empleo. 
en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 4100/1982. de 29 de diciembre. de acuerdo 
con lo dispuesto en lo~ Decretos 2617 y 2619/1966, de 
20 de octubre: Ley 1011966. de 18 de marzo: Decreto 
1775/1967, de 22 de julio: Real Decreto 3275/1982. 
de 12 de noviembre: Ordenes del Ministerio de 
Industria y Energía de 6 de julio y 18 de octubre de 
1':)1\4, ) Decreto 3151 /I96!\. de 28 de noviembre. ha 
resuC'lto: 

A.utorizar la mstalación eléctrica solicitada. 
-\pnlbar el pro~ l'eto de la instalación reseñada. 
fkclarar la utilidad pública en concreto a lo~ 

d'c('to~ de Imposición de servidumbre de paso l'n las 
ulIldlClOl1es. alcance ~ \¡mitacione~ que establece el 
Reglamcn to de la Ley 10'1 '/66, aprobado por Decreto 
2619/ I C)6(" 

OVledo. 10 de junio de 1992.-P. D. (ResolUCión dt· 
2:\ dl' marlO de 1992. «BOPAP» de 9 de abril de 
J 9CJ2 i, la Directora regional de Industria y Comercio, 
Nieves Carrasco Garcia.-7.242-D. 

* Cumplidos 1m trámites reglamentarios en el expe-
diente 7lS003,'A T-491 O. !Ilcoado en esta Consejería, 
solicitando autorización de la instalación elétrica, 
dcdaración de utihdad pública y aprobación de pro
:c'('\o. cuyas características principales son: 

Expediente: 78003/AT-4910. 
Peticionario: «H idroeléctrica del Cantábrico. Socie

dad -\nónima», 
In!.talación: Centro de transformación. tipo caseta. 

denom mado «Monsacro». donde se instalará un 
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I t~al1~f()rnl:tdor de 630 K \',.\, Je potenCia nomin:d " 
relaci'd1 de lransfo¡mac-ión 2~ .,. 2.5 por 100 + 5 po: 
I()()¡o.:\n KV. 

La a:imt:nta,:ión se rcallzará por mediu de un de,bie 
l'Jhk sL!bt('rriÍneo dl' conductor PP\' 12/20 KV. 1 !' 
240 K "L.. qll:: quedará conectado a la !lne" e.\¡stente 
denominada .,H.4-H.);" longitud 170 metro~. 

fml'lalilmiento: Gijón. 
ObIC10: Suministro de e!1ergía eicctn,,;;¡ a la 1('1,<1, 

Esta Consejería de Industr.3.. Turismo ~ Emp!'~o. 
I en U\O d" las atribucione~ conferidas por el Re:JI 

Dccrl'!o 411)0' 1 Q82, de 29 de diciembrl', de acundu 
(,)!1 lo d: ,¡111esto en los Decretos 2617 \ 26 19! 1 9b(', de 
~,i dc.' .lduhre: Le,' lO! 1966. dé 18 de "marzo: Decreto 
'~-'~l J Y~I~. de 22' de¡ulio: Real Decreto ~~75/1 'iS2. 
de ': (k n(wicmbrc: Ordelles del Ministerio de 
'¡,dus;!'!::! \ Encrgia de () dc' julio y 18 de oetllbn' lk 
I ()¡';·t \ Decreto 3151, 1968. de 18 ue noviembr('. ha 
rc"ul'lto' 

-\uh)'rm!r la instalación eléctrica solicitada, 
\qrnnar el proyecto de la instalaci6n re5enad:J, 
Declarar la utilidad pública en concreto a los 

efecto:. de Imposición de serVidumbre de paso en la~ 
, condil'iolles. alcance y limitacione5. que establecc el 

Reglamellto de la Ley 10/1966. aprobado por Decrctu 
2619/1966. 

O,il'do. l1 de junio de I 99~.-P. D. (Resolución de 
~3 de marzo de 1992, «BOPAP)) de ~ de ahnl dE' 
I YCJ:2), la Directora regional de Industria v ComerCio. 
"lie"c, Carrasco García.-7.141-D. " 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe

diente "S~81/AT·493{Í. incoado en esta Consejería. 
solicitando autorización de ;a instalación el('trica. 
declaración de utilidad pública y aprobación dt: pro
yecto. l'u) as características principales son: 

Expediente: 78481/AT-4q36. 
Peticionario: (~Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie

dad Anónima»). 
lnst;¡lación: Centro de transFormación «RLJ(es-San

luce», de tlpu caseta donde sc instalará un transfor
mador dE' 630 K V A. de potencia nominal y relación 
de lramformación 22 ± 2,5 por lOO ± 5 por 
100/0,398 KV. 

Emplazamiento: Polígono industrial de Roces. tér
mrno municipal de Gijón. 

Objeto: Suministro de energía eléctrica a la zona. 

Esta Consejería de Industria. Turismo y Empleo, 
,'n uso de las atribueiones conferidas por el Real 
Decreto 4100/1982, de 29 de diciembre, de acuerdo 
l'Oll lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 
20 de octubre: Ley 10;1966, de 18 de marzo: Decreto 
1775,1%7, de 22 de julio; Real Decreto 3275/1982. 
de 12 dl' nO\'icmbre: Ordenes del Ministerio de 
lndu'>1ria y Energía de 6 de julio y 18 de octubre de 

I ¡QR-+.:. Decreto 3151/1968, de 28 de noviembrE', ha 
!'e'\u.?ltll: 

'\uWnzar la instalación eléctrica solicitada. 
·\PJ'()b,H el proyecto de la instalación reseñada, 
Declarar la utilidad pública en concreto a los 

cfecto\ ck imposición de servidumbre de paso en las 
1 cOlldic¡one~. alcance y limitaciones que establece el 

Regla l11e!1 to de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 
, 2619,': 9M" 

Oviedo. ¡ I de junio de 1991.-P. D. (Resolución de 
2:\ de marzo de 1992, «BOPAP» de 9 de abril de 

1 IqQ2) la Directora regional de Industria y Comeruo. 
i Nic\e'- Carrasco Garcia.-7.243-D. 

* 
I , Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-
I diente 77634/AT-4883, incoado en esta Consejería. 

solicitando autorización de la instalación elétrica, 
declaración de utilidad pública y aprobación de pro
yecto. cuyas características principales son: 

Expcdlente: 77634/ AT-4883. 
Peticionario: «Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie

dad Anónima». 
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Instalación: Centro de transformación tipo caseta 
«.-\ltamir¡]», de 630 KVA a 22/0,38 KV Y c<lble 
subterráneo de alimentación de 180 metros de longi
tud. formado por conductor DHV 12/20 KV 
3( 1 x240) K AL + H 16. insertado en el actual de 
centro de transformación Instituto a centro oe trans
formacion Polideportivo. 

Emplalamiento: Calle Altamira. Luanco. GOLOn. 
ObJcto: Suministro de energía eléctrica a la zona. 

Esta Consejería de Industria. Turismo y Empico. 
en LISO de las atribuciones con feridas por el Real 
Decreto 4100/1982. de 29 de diciembre. de acuerdo 
con 10 dispuesto en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 
20 oe octubre: Ley 10/1966, de 18 de marzo: Decreto 
1775/1967. de 21 de julio; Real Decreto 3275/1982. 
d\: 12 de noviembre; Ordenes del Ministerio de 
I ndu!>tria 'j Energía de 6 de julio y 18 de octubre de 
1 Q84. ~ Decreto 3151/1968. de 28 de noviembre, ha 
resucito: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
.i,probar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública en concreto a los 

efectos de imposición de servidumbre de paso en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 
2619/1966. 

Oviedo. 19 de junio de 1992.-P. D. (Resolución de 
23 de marzo de 1992, «BOPAP» de 9 de abril de 
1991), la Directora regional de Industria y Comercio, 
Nieves Carrasco García.-7.238-D. 

COMUNIDAD AUTONOlVlA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
U rbanismo y Transportes 

Información pública y le1'antamie!lfo de actas prC'rias 
a /a OCli/)l]CIÓI1 dC'l expediente de expmpiucirín (nr:OSil 
incoado COI1 II/otil"o de las obras: ((Tra::ado para 
Il/odcrm::acioll r re/101"ación de la hllca 4 de F (1.1 
. Idelll!í::-Grao. 2.° complementario. Térl/linu\' mutuo

paJes de Valencia .1' Burjasot.'> 

Mediante sendas resoluciones de la Dirección 
G~n~ral de Transportes de 14 de enero de 1991 y 13 
de febrero de 1992. se aprobaron los proyt'cto~ de 
trazadQ y 1.0 complementario correspondientes a las 
obras de referencia. 

La aprobación de los referidos proyectos llevó 
implícita la declaración de utilidad pública o interés 
~oeial y la urgente ocupación de los bienes ~ derechos 
afectados por la expropiación. conforme a lo pre\i~to 
en el artículo 153 de la Ley 16/1987, de 30 de Julio. 
de Ordenación de los Transportes T errestr('<;. 

Razones de estricta coherencia constructi\3 e inte
gración Ilr':lanística de la actuación obligan J b 
realización de determinados ajustes en las actuocillnes 
proycctlldas que, al mismo tiempo resuelven sugeren
cias ~ alegaciones formuladas, en el curso del pm(ed¡
miento descrito, por diferentes asociacion,'s y i0S 

\Junt3mientos de Valencia 'y Burjasot. en el ~ntHjo 
de ampliar el ámbito de urbanización de las znn-ls Dor 
donde circulará el futuro tranvía, especialmenl<:" el; lo 
que se rcticre a los cruces del mismo con 10\ sis[cn:ns 
\ iarios locales de ambos términos municipaies 

.. \ tal efecto. con lecha 15 de los con i.:ntcs. 
mediante. resolución de la Dirección Cil'lwr:l1 de 
Transportes se ha dispuesto la ampliaciofl Je ras 
~uperficies de expropiación de las parcelas <.~ ll',' se ' 
dC'scrib~'n a·continuación. al objeto de 'que los ¡ntere- I 

sados pl,,'d:ln formular alegaciones a los solm ·~·ec!.Os 
de subs;\nar los posibles errores y omisioí1t~~ que 
pudiesen haberse producido al relacionar allucllns. t'l1 
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con vocar a todos los tItulares de biC'nes v/o derechos 
afectados por el expediente de expropia~ión comple
mentario al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación. 

Lugar: Ayuntamiento de Valencia. 
DIO 28 de julio de 1992. Hora: De nueve treinta a 

dieCinueve treinta horas. 
Dia '::9 de julio de ! 99.2. Hora: De nuevc tn:inta a 

c:llurce treinta horas. 

Lugar: Ayuntamiento de Burjasot. 
Día .:!9 de Julio de 199.2. Hora: De dicci~icte a 

\ClntC' treinta horas. 

El presente senalamiento sera nutifkado por c:edula 
a ío~ afectados, cuya relación tigura c\puesta cn el 
tablún de edictos del indicado A~ untamiento. y en 
esta Consejeria. sIta en la avenida Blaseo !báñez. 
nurncro 50._Los cuales deberán aportar a dicho acto 
el tItulo de propiedad y último recibo de COlltnbu
clón. en el caso de ser propietario de alguno de los 
inmuebles afectados y contrato de arrendamIento J 
ultimo recibo de alquiler. los arrendatarios. 

Se significa que el presente anuncIO se puhltca. 
igualmente. a los efectos establecidos en el artículo 
80.3 de la vigente Ley de Procedimiento -\dministra
tivo para los interesados que tiguran como descolloci
do~ o con domICilio ignorado. 

Información 

Alicante: Servicio Territorial de Carreteras. A ve
nida Aguilera. 1. Teléfono (96) 5920924 

Castellón: Servicio Territorial de Carreteras .. -\ve
nida del Mar. 16. Teléfono (964) 358057. 

Valencia: Consejería de Obras Públicas. UrbanIsmo 
; Transportes .. -\venida Blasco Ib:íñel. 50. Teléfono 
38664 OO. 

Valencia. 23 de junio de 1992.-EI Consejero. Euge
niu Burnel de Orueta.-4.332-A. 

Llswdo de propietarios afectados por el pro",ccto: 

« f1 ::izado para la modernización y rt'nova-:ión de la 
Ilnca 4 de FGV Ademuz-Gram, :." comp!cml.'nta· 
1"10. CJav •. : proyecto: PFO-V 15.01 S.'\ T-',:11100$ 

muniCipales: Burjass?l/Valenc:a . 

TérminO munij::ipal de Bunassot 

Finca: l. Polígono: 5. Relerencia catastral/pancia: 
3456 i05/29.a. Propietario: Corísejena de Hacienda. 
DomIcilio: Hospital. 2. Municipio: Valencia. Superti
cie: 2.191 metros cuadrados por Jardín. 'ludo: 604 
metros cuadrados por vivienda. 

FlOca: 2. Polígono: 5. ReferenCIa catastral/parcela: 
345630'::;27 (parte). Propietarios: Don Ri,'ardo Arnau 
Zamorano. don Vicente Arnau Zamorano ) don 
\·ic,:nte -\rnau Zamorano. DomiCIlio: ('rlqO del 
Con~ud(). :-'1unicipio: La Eliana 461,)~ Su,'crficle. 
:.59: metros cUildrados. Cultivo: H lIerta. 

Finca: 3. Polígono: 5. Referenci::¡ catastrai/parcclo: 
34)ó302/27 (Parte). Propietarios: Don Jos¿ \tarti!1el 
Ortiz. don José Benavent Valls. dnna Concepcion 
Bl'navent Bosca. Domicilio: Eduardo Dato, f,. \1uni
el pi o: Burjassot 4ó 1 OO. Superlicle: 81 _' ml.'tro~ (":ladra
l!O~. Cultivo: Huel1a. 

Finca: -l. Pollgono: 5. Rdácnl:~a l;.:¡;.¡:-¡r::!l.parccla: 
~~5ó:O)/29.a. Propietano: COn'iCk'IICl dt": H:h'll'nUa. 
!),.lmicili(\: Ho~pitol. :. MunicipIO: V:Jlen_:':l. 'lIiPer;;
el'~. 120 metros cuadrados. Cultn.o: C:m;:lw . 

Finca: 5. Poligo¡]o: 5. Rcferenc·la cdt:hlr;¡l !"1are.>ta: 
) .• j¡)1í i2/ 27 (P;U1C 1, Propietarios: Don R iClrde~\rn:lu 
Zamorano. Uc\r:a Antonia Arna'l lamo("Jll'l. don 
\'Iccnle ,\rnal! Zamorano. Domic'¡!o: Cri'·,io d:! C(1n· 
'liciO). 8. \1U01C'iplo: La Elian3 -[618,. Silpl':·I~ :Ie: S~ 
m('tro~ cuadrado~. Cultivo: C::m1110 

Finca: 6. Poligono: 5. Referencl:i::.H,l,tr::¡!.;':lrcci:J: 
,4~6_;(J:i27 (Parle'\. Propietarios [;"11 .10\,' \l.lrtlne¿ 

()rll,. don Ju"c Rcnavent Valls ) 0"11a C,)pcc'pe:!(>rl 
fkn~\cnt Bosca. DomICilio: Edu¿nd, Dali), (~ . .\Iuni-

el plazo cl)mprendi(~o desde el siguiente df:! al de la 
publieaci(lO de este anuncio en el «Boletín ()tk';a: dd 
EstadO)) y el momento del levantamiento de las acta, 
previas a la ocupación. 

I ':Ipi¡l: Burjas~ol -11'> liJO. Superficl':: >;i, ¡;¡.:tro~ '·¡"10;;1-

dos. Cultivo: C:¡mmo. 
Simuttjneamente y de acuerdo con el artíct..!p 52.':: 

de la L.,'y de Expropiación Forzosa, se pr,)I:l'c.l!:: -1 

Fin,:a' 7. PolíGono: 5. Refc-r~ncla l,l' . .i~!r:d. pJrl'C'!a: 
;.l:;!)(,.30J/28.a. Fr,'pie\ario: Don Fr:¡;1I:I~(U (. rll:d'.'l 
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Gra~. Domicilio: Plaza de ..\vuntamiento. ¡ MunIci
pio: Valencia. Superticie: 10Í metros cuadrddos. Cul
tivo: Erial. 

Finca: 8. Polígono: 5. Propietario: Comunidad de 
Regantes Acc-quia de Tormo. Domicilio: Plala de 
Cre5pins. 1. \Iunicipio: Valencia. Superficie: 90 
metros cuadrados. Cultivo:-\cequia. 

Finc:!: 9. Polígono: 5. ProplctaTlOs: Comunidad Jt: 
Regantes Acequia de Tormo. Domicilio: Plan eh: 
Crl'spin~. !. ~!unicipio: Valencia. Superiicie: 65 
l11e\:'05 cuadrados. Cultivo: Acequia. 

Finca: lO. Polígono: 5. Propietario: Comullidad de 
Rt:gantes -\cequia de Tormo. Domicilio: Pl:lla de 
Crl'spin5. l. MuniCIpIOS: Valencia. Sup.-rficle: 29 
metros cuadrados. Cultivo: Aeequia. 

Finca: 11. Polígono: 5. Propietario: Comunidad de 
Regantes Acequia de Tormo. Domi..:tlio: Plaza de 
Crespins. l. \-lunicipio: Valencia. Sup..:rficic: 6lJ 
metros cuadrados por acequia. Vudo: 3 metros cua
drados por pozo. 

Finca: 12. Polígono: 6. ReferenCIa catastral/parcela: 
3457'102/43. PropIetario: «(Cementos Tuna. Sociedad 
-\nónima». Domicilio: Pintor Sorolla. 3. \tun:clpio: 
Valencia. Superticie: 386 metros L'uadrados por nave. 
Vudo: 208 metros cuadrados. 

Finca: 13. Polígono: 6. Propietario: Comunidad dl' 
Regantes. Acequia de Tormo. Domicilio: Plaza de 
Crcspins. 1. Municipio: Valencia. Superticie: 22 
metros cuadrados. Cultivo: Acequia. 

Término municipal de Valencia 

Finca: 14. Polígono: lO. Referencia catastral: 
3655103. Superficie: 232 metros cuadrados. Cultivo: 
Huerta. 

Finca: 15. Polígono: 10. Referencia catastral: 
.\655102. Superficie: 245 metros cuadrados. CUltiVO: 
E¡;ial. 

Finca: 16. Polígonu: 10. Propietario: Comunidad de 
Regantes Acequia de Tormo. Domicilio: Plaza de 
Crcspins. 1. Municipio: Valencia. Supc:tticit:: 1:' 
m..:trns cuadrados .. Cultivo: AceqUia. 

Finca: 17. Polígono: 10. ReferenCIa catJS'r;]!: 
365-1(1)3. Propietano: Doña Desampararlos Gimént'l 

i Glmene? Domicilio: Arquitl'cto \lora. 6. \lunlciplo' 
Valencia. Superticie: 70 metros cuadradu,;. C.ul¡l\o: 
Hu'Tta. 

FlI1ca: 18. Polígono: JO. Ref,'rcnc13 catastral: 
3654ó04. Propietario: Don Jos<, Benawnt Valls. 
Domicilio: Avenida Burjassot. 243. \luníL'iplO: 
Valencia. Superfi('ie: 624 metros cuadrao¡)s. Cultivo: 
Huerta. 

FlI1ca: 19. Polígono: 10. Referencia catastral: 
3753801. Propietario: Don Borja S:inchez GIL Domi
cilio: Padilla. 38. Municipio: Valencia. SuperfiCIe: .:!42 
metr,)<; cuadrados. Cultiyo: Erial. 

FilKa: 20. Polígono: 10. ReferenCIa catastral: 
]7538()~. Propietari,o: Don Jose 8e!1JH'nt Valls. 
Domicilio: Avenida Burjas~ot. 2"+3. \lunÍcip:o: 
Va\cr¡cia. Superficie: 925 n1<:tms clladrado~;. Cultl\o: 
Huerta. 

Finca: 11. Polígono: 10. ReferenCIa cata5(:al: 
3753803. Propietario: Doña Maria Rodnguel-Enc:¡¡a 
-\h .. rgues. DomÍl:ilío: Juan 8ra\0, 28. 'l!unicqJI\): 
Valencia. Superticie: 151 metros cuadr:lljo~. (-ulti YO: 

Huerta. 
Finca: 22. Polígono: 10. PropIetario: CHTIunidad de 

R,'g3ntcs Acequia de Tormo. Domicilio: Pl:!n Je 
Crespl!1s. 1. Municipio: Valencia. Su¡;crtície: 5.5 
:I1elr'Js cuadr:ldos. Culti vo: AL'CqU!3. 

Fin.:a: 13. Poligono: 10. Rdáencla catastr:ll: 
.,852;)01. Propietario: Doña Maria Rour:gucz-Encll1a 
-\b,l:"i!Ues. Domicilio: Juan Bravo. 28. :-'lúllIC¡pi0: 
VJI<';cia. Superficie: 535 metros cuadr;l(jos C:Jl!jV(l: 

HUI.'rta. Bienes afectados: Naranjos. 
FInca: 24. Referencia ~'ataslrJ -l7-l~(¡íl7. Propieta

riO: :-'Iadres Agustinas Recoletas. Domiuli,): Pesd 
-\lcl\andre, 130. Municipio: Valen,'ia. Sup.:rllClé: 40 
r:lctn)S cuadrados. Cultivo: Erial. 

Finca: 25. Pohgono: 87-88, SupcrfkJe: 6j) metro, 
cu'hi'odos. Cultivo: Erial. 

Finca: 26. Referencia catastral: 50-l-lr¡¡J!. Propieta
riO: Don José Ruiz Giner y doña Rosario R(ilZ Gincr. 
Do¡ni,:iiio: Sagunlo, 114. Municipio: Vakn,·ia. Super
tille. 93 metros cuadrados. Culti\ (': Enal 
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Finca: 27. Referencia catastral: 5143101. Propieta
rio: Doña Amparo Valls Serra. Domicilio: Santiago 
:\p6~w1. 6. Municipio: Beniferri 46100. Superficie: 
128 metros cuadrados. Cultivo: Erial. 

Finca: 28. Propietario: Comunidad de Regantes 
-\cl'quia de Rascanya. Domicilio: San Vicente, 2, 6. a 

Municipio: Valencia. Superficie: 294 metros cuadra
dos. Cultivo: Acequia. 

Finca: 19. Referencia catastral: 7639701. Propieta- I 

rlO: Doña Carmen Vilar Ezenarro. Domicilio: Portal 
de Valldigna. 1. Municipio: Valencia. Superficie: 140 
metm~ cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 29. Referencia catastral: 7639701. Arrenda
l:¡rio' Doña Vicenta Monzó Verdejo. Domicilio: 
C:¡mr:lr1ar, b. 8.a. Municipio: Valencia. Superficie: 
141 ) nll'tros cuadrado!> por arrendatario. Cultivo: 
Huen,l. 

Finca: 30. Superficie: 8 metros cuadrados. Cultivo: 
('¡1nlino. 

Fll1ca: 31. Referencia catastral: 7738901. Propieta
rio: Doi1a Carmen Vilar Ezcnarro. Domicilio: Portal 
de V;¡lkligna. 1. Municipio: Valencia. Superficie: 261 
me1r<1, cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 32. Polígono: 87 y 88. Superficie: 8 metros 
luadr;!dos. Cultivo: Camino. 

FlfiUl: 33. Referencia catastral: 7838901. Propieta
riO Doiw Carmen Vilar Ezenarro. Domicilio: Portal 
Je \·alldigna. 1. Municipio: Valencia. Superficie: 322 
mc:t: 0\ cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Fmca: 34. Referencia catastral: 7838903. Propieta
rio: I )ni1a Carmen Vilar Ezcnarro. Domicilio: Portal 
de \alldigna. 1. Municipio: Valencia. Superficie: 130 
ml::r"" cuadrado!>. Cultivo: Huerta. 

Finca 35. Referencia catastral: 7936203. Propieta
riO' ¡ )()ña Amparo Colomina Boluda. Domicilio: 
Sen,!:l Carra~ca. 14. Municipio: Valencia. Superficie: 
¡ 5 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finla: 36. Referencia catastral: 7936202. Propieta
rio: Prima Rubio, Manual. Domicilio: Senda 
Carra~ca. 15. Municipio: Valencia. Superficie: 325 
melro~ cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: :n. Superficie: 8 metros cuadrados. Cultivo: 
Camino. 

Finca: 3S. Referencia catastral: 8036401. Propieta
no: Don Manuel Prima Rubio. Domicilio: Senda 
Carril~ca. 15. Municipio: Valencia. Superficie: 13 
metro ... cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Fi nca: 39. Polígonos: 87 y 88. Parcela: 71. Propieta
riu: Doña Amparo Ballester Grafiada. Superficie: 277 
:"etros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 40. Referencia catastral: 8933101. Superficie: 
'275 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Fi I1ca: 41. Referencia catastral: 9332201. Propieta
rio: FF.CC. Generalidad Valenciana. Domicilio: Cro
niqa Ri\ elles.!. Municipio: Valencia. Superficie: 32 
l11l'tros cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 42. Referencia catastral: 9332402. Propieta
rio: Doi1a Rosa Bohigues Navarro. Domicilio: Senda 
Capellí.'ta. 1. Municipio: Valencia. Superficie: 75 
metro~ cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 43. Referencia catastral: 9332403. Propieta
rio: «Renfe. Sociedad Anónima». Domicilio: Játiva. 
'24. M unicipio: Valencia. Superficie: 75 metros cua
drados. Cultivo: Huerta. 

Finca.' 44. Polígonos: 87 y 88. Parcela: 56-c. Propie
tario: Doña Carmen Castillo de Arnedo, don Antonio 
.Gómcl de Barreda Castillo, don Manuel Arnedo Orus 
;. doña Pilar Gómez de Barrera Castillo. Domicilio: 
Santa Teresa, 12. 5.a Municipio: Valencia. Superficie: 
::41 metro~ cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: 44. Polígonos: 87 y 88. Parcela: 56-c. Arren
datario: Don Vicente Navarro Ponce. Domicilio: E. 
AnaSla,io, 9R, I.a Municipio: Valencia. Superficie: 
::41 metros cuadrados por arrendatario. Cultivo: 
Huerta. 

Finca: 45. Referencia catastral: 0130714. Propieta
rio: Doi1a Genl'rosa Cano Romero. Domicilio: Euge
I1Il) \'iiíes. 253. Municipio: Valencia. Superficie: 139 
metr()s cuadrados. Cultivo: Solar. 

Finca: 4ñ. Polígonos: 87 y 88. Propietario: Comuni
dad de Regantes Acequia M estalla. Domicilio: 
Náquera. 8. 3.a Municipio: Valencia. Superficie: 66.60 
metro" cuadrados. Cultivo: Acequia. 

Finca 47. Polígonos: 87 y 88. Propietario: Comuni
dad de Regantes Acequia Mestalla. Domicilio: 

S{~bado 4 julio 1992 

l\3quera. 8. 3. a Municipio: Valencia. SuperfiCIe: S:':.50 
metro', cuadrados. Cultivo: Acequia. 

Finca: 48. Polígonos: 87 y 88. Propietario: Com~nl
dad de Regantes Acequia Mestalb. Domicilio: 
~áqucra. 8. 3.3 Municipio: Valencia. Superficie: 12.20 
metros cuadrados. Cultivo: Acequia. 

Finca: 49. Pdlígonos: 87 y 88. Propietario: Comuni
dad de l,egante" A.cequia Mestalla. Domicilio: 
~áquera. 8, 3. 3 1\lunicipio: Valencia. Superficie: 11,40 
metro, cuadrados. Cultiyo: Acequia. 

Finca: 50. PolIgonos: 87 y 88. Propietario: Comuni
dad de Regantes -\cequIa Mestalla. Dom¡,:ilio: 
Náqucra. 8. 3.a fllunicipio: Valencia. Superfici:: 11.40 
metros cuadrados. Cultivo: AceqUia. 

Finca: 5!. Polígonos: 87 ) 88. Propietario Comuni· 
dad de Regantes -\cequla l\lcstalb. l)orT1iulio: 
Náqucra. 8. 3,a ~lunicipio: Valencia. Supt~rficie '.t'Cl 
mdros cuadrados. Cultivo: Acequia. 

Finca: 52. Polígonos: 87) 88. Propietario: Comuni
dad de Regantes AleqUla Mestalla. Don¡;cdio: 
Náquera. 8. 3. a Municipio. Valencia. Supcrfim' 60 
mctro~ cuadrados. CUltiVO: Acequia. 

Finca: 53. Pollgonos: 8" ) 88. PropietariO: Comuni
dad de Regantes Acequia Mestalla. DomicIlio: 
l\áquera. 8. la Municipio: Valencia. Superfi, u:: 8 
metros cuadradu$. Cultivo: '\cequia. 

Finca: 54. P"ligonos: 87 ~ 88. Propie!ario. Cllm Ufll

dad de Regantes Acequ:a Mestalla. Dom!cilio: 
Náquera, 8. 3'\ Municipio: Valencia. Suprrfi('i(' :.20 
metros cuadrados. Cultivo: Acequia. 

Finca: 55. RckrenCla catastral: 93322. PropKlano' 
Comunidad de Regantes Acequia Mestalla. Domici· 
lio: Náquera. 8, 3. a Municipio: Valencia Supcriicle: 
13.40 metros cuadrados. Culti\'o: Acequia. 

Finca: 56. RC!(:j'cncia cata5tral: 93324. PropietariO: 
Comunidad de Regant(·s Acequia Me~lalla. Domil'i-
110: Náquera. 8. 3.:1 MuniCIpio: Valencia. Sup:"ficic': 
"2 !J mertos ..:uadrados. Cullivo: Acequia. 

Finca: 57. Rckrencia catastral: 95314, Pwpil !ario: 
Comunidad de Regantes -\,'equia Mestalla. Dc,rnlcl· 
lio: Náquera. 8. 3.<1 Municipio: Valencia. Supedicic 
9.60 metros cuadrados. Culti\'o: Acequia. 

Finca: 58. RrfáenC'Ía catastral: 95326. Prorict<trio: 
Comunidad de' Regantes ·\cequia :\1<.'stalla. DomiCi
lio: 1\;jquera. 8. 3. a Municipio: Valencia. Superficlc: 
7.10 metros cuadrados. Cultivo: Acequia. 

Finca: 59. Rckrencia catastral: 96311. Propietario: 
Comunidad dc Regantcs Acequia Mestalla. Domici
lio: Núquera. 8. 3.2 Municipio: Valencia. Superficie: 
16 mctros cuadrados. Cultivo: Acequia. 

Pago de la fase preria a la ocupación por la exprU[lIa' 
ciríll .1; Ir:(Jsa de la ohra: « Tra:ado para /1Ioder· 
ni:ar'irín r rel1ol'acián de la 1t'/lC'a 4 de FGI' Adcl/lu:
CirL/(I. 2á complementario. Términos "//Iniora/eI de 

¡'a/C'ncia y Burjasot'! 

Lugar: Ayuntamiento dc Valencia. 
Día 18 de julio dl' 199::. 
Hora: De nue\'e treinta a diecinueve treinta. 
Día: 29 de julio de 10 92. 
Hora: De nueve treinta a cator('c treinta. 

Lugar: Ayuntamiento de BurJ3sol. 
Dla. 19 de julio de 1902. 
Hora' De diecisiete a veinte treinta. 

Los Interesados deberán asistir. provistos de su 
documento naciúnal de idL'ntidad \ acreditar la utula
ridad ~i no lo han hecho L'n otr~ fase dd procedi
mll'nl(' ~ SI optaran por ~er representados por Gtras 
pl'rsnn;t~. éstas deberar. acreditar su representac'ión, 
en I:t l'lrma estableCida en el articulo 24 de la \igente 
Lc\ d, ProccdlnlÍento\dmIl1IS1raliH) 

s.. \Ignilica que el rresente anuncio se puhlica 
igualllll·nte a ItI~ ct'cctm estableCidos en el artlculu 
)-;CU d;' ia \ Igente Lc~ de Procedimiento -\dmlnlstra· 
ti\·o rara los interc,>adm que figuran como de~c()nocl
dm () C011 domiCilio ignorado. 

\akl1cia. 23 de junio de 1992.-EI Consejero, Euge
nH> Bumd de Orueta.-4.333-A. 
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Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Servicio Territorial de Industria y Energía 

ALlCA1'\TE 

11I1ori::OClóll admifllSlralil'a de inslalación eléctrica r 
declara_i,in. 1'/1 COl/crcto. de Il/ IItiiidad púNica .. 

-\ los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto ::61 7/ ! 966 ) artlCu lo 10 del Decreto 
2619/ ¡ Qó6, ambos de 20 de octubre. se sometl: a 
,111'l1rm¡:ción pública la petiCión de instalación y 

j ,k,larallón. en concreto. de su utilidad pública de 
:d;\rma de línea aérea de \1.T 20 kV cuyas caraete
nsllca~ nrinClpales se señalan :J continuaCión: 

a í l'cu·.::ionario: «Ibcrdrola 11. Sociedad Ano
rllma». 

bl Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Té'rmin(1 mumcipal de Guardamar del Segura (AJ¡
·:ante). Entroncará en la LAMT «Guardamar-Huerta» 
\ finaltzarü en entronque A/S al centro de transforma
,'Ion H. Las Dunas. 

el Fm::didad de la instalación: Reforma de la 
L.\\IT :'.(1 kV denominada «Playa de Guardamam. 

d) C:lra::·tcn~ticas. principales: Longitud. 1. 736 
metros, conductor. CU-50 milímetros cuadrados: ai~
lamiento. alineación y anclaje. 

e) Presupuesto: 5.227.736 pesetas. 

Lo que ~e hace público para que pueda ser examl
n;¡uo ,,1 pro: ecto de la instalación en este Sen'iclO 
TnrilOnal de Industria \' Energía de-\licame. sito en 
calle Churruca. númeró 6. \ ~formularse. al mismo 
'Icmpo las r('clamaeiom's. 'por duplicado. que \e 
,.'~timen oportunas, en el plazo de treinta día~. conta· 
,k" ¡¡ r~lnlr dl'l siguiente al de la puhlicación de este 
anUnCH\ 

Alicante. 9 de junio de 199:.-EI Jefe del Senicio 
Tcrriton:Il, A.lfonso DomÓlech Carboncll.-4.187-4. 

f¡¡(ormaetrjn pública dd cxpC'diC'nte dC' expropiación 
fi¡r:osa il/coado con motivo de las ()bra~ 

II-CS-603. Acondicionamiento de la variante de La 
.lana de 13 CS-V-8501. Término municipal La Jana. 
Primer expediente complementario. 

La Ley de la Generalidad Valenciana 4/1990, de 31 
de: ma \ (1 «(Diario Oficial de la Generalidad Valen
ciana»'número 1.315. de 31 de mayo), establece en su 
disposición adicional séptima la urgente ocupación de 
los bicne~ y derechos afectados de expropiación 
forzosa como consecuencia de la ejecución de las 
obras comprendidas en el Plan de Carreteras de la 
Comunidad Valenciana 1988-1995. 

El Proyecto de referencia se encuentra compren
dido l'n el Programa de Mejora de la accesibilidad a 
las comarcas del Maestrat i els Ports del citado 'Plan 
de Carreteras. habiendo sido aprobado. con fecha 10 
de mayo de 1992 por el Director General de Obras 
Pública~ (Orden de Delegación de fecha 12 de febrero 
de 1990. «Diario Oficial de la Generalidad Valen
ciana» numero 1.254). 

En cons('cuencia se somete a información pública la 
relacion de bienes y derechos afectados. a los solos 
l'fecto~ de subsanar posibles errores que se haya 
padecido al relacionar·los bienes y derechos afeclados 
por Ii! urgente ocupación (articulo 56 del Reglamento 
de E\pr()piación Forzosa!. 

Plato. Quince días a partir de la publicación del 
pre<,enlc' anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Se ~Il:'nifica que el presente anuncio se publica 
Igualn1l'ntl' a los efectos establecidos en el artículo 
!-i(Ude la \'!gente Ley de Procedimiento Administra-
11\'(0 pJra los interesados que figuran como desconoci
dos (1 lon domicilio ignorado. 

Información: 

Alicante: Servicio TerrItorial de Carreteras. A \'('. 
I1lda \futlera. 1. Teléfono 5920924. 
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Castellón: Servicio Territorial de Carreteras .. -\. ve
nida del Mar. 16. Teléfono 115608. 

Valencia: Consellería de Obras Públicas. U rba
nismo y Transportes. Avenida Blasco lbái'lez. 50. 
T elCfono 386 64 OO. 

Valencia. 11 de junio de 1992.-El Consejero. Euge
nio Burriel de Orueta.-7.769-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Industria y Turismo 
Servicios Territoriales 

BADAJOZ 

Resoluciolles por las que se a/llori::an .1' declaran 1'/1 

«(JI/ere/o de II/ilidad {Jlíhlica los csrah/eC/ll1ielltos dI' las 
/llsla/aciol/es e/~clricas que se ci/al/ 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de «Compañía Sevillana de Electrici
dad». domiciliada en Badajoz. Parque de Castelar. 1. 
solicitando autorización de la instalación eléctrica" 
declaración en concreto de utilidad pública. cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capitulo 111 del Decreto 2617/1966 y en el capitulo 
111 del Reglamento aprobado por Decreto 1619/1966. 
de 10 de octubre. y de acu(.'rdo con lo dispuesto en la 
Le\ de 14 de noviembre de 1939, sobre ordenación \ 
defensa de la industria. . 

Este Ser\icio Territorial ha resuelto· 

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad}) 
el establecimiento de la instalación eléctrica. cuyas 
principales curacterísticas son· las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Ruiz de Alda. 
Final: Centro de transformación «Trigo». 
T~'rmino municipal afectado: Montijo. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tcnsión de servicio: 10 KV. 
\Iall'nales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 1,600. 
Emplazamiento de la línea: Montijo. 
Presupuesto en pesetas: 21.273.111. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

lona. 
Referencia del expediente: 06/AT-001788-013017. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966 sobre expropiacion 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones déc
tric:.¡s. y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el acta 
d(' puesta en marcha. previo cumplimiento de los 
lramites que se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/ 196ó. d\.' 10 de octubre. 

Badajoz, 8 de abril de 1992.-EI Jefe del Servicio de 
Energía. lVlanuel Garda Pérez.-4.338-14. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

torial a petición de «Compañía Sevillana de Electrici
dad». domiciliada en Badajoz. Parque de Castelar. 2. 
~olicitando autorización de la instalación eléctrica v 
,kclaración en con :reto de utilidad pública. cumplr
do, los tr¡imites realamentarios ordenados en el 
capitulo III del Decr'Cto 2617jl966 y en e! capítulo 
1l1 lkl R"glal'ncntD aprobado por Decreto 2619/ 19fi6. 
d~' 20 de octubre. y de acuerdo con lo dispuesto en :a 
[ ~\ de 24 de rlO\lCmbrc de 1939. ~0bre orden~eión v 
lkii..'n~a d~' 111 industna, . 

Sábado 4 julio 1992 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

-\.utorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad» 
el establecimiento de la instalación eléctrica. cuyas 
principales características son las siguientes: 

Estación transformadora: 

[lPO: Cubierto. 
N úmero de transformadores: U no. 
Relación de transformación: 10.000/0.210. 
Potencia total en transformadores en KV.\: ~00. 
Emplazamiento: Montijo. viviendas sindicales. 
Presupuesto en pesetas: 1.058.219. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

lona. 
Referencia del expediente: 06/ A T-OO 1788-0 13028. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
Iras 110 cuente el peticionario de la misma con l'I acta 
dc puesta en marcha. previo cumplimiento de los 
lrámitc-s que se señalan en el capitulo IV del l'itado 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre 
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Emplazamiento: Montijo. polígono N-II. 
Presupuesto en pesetas: 867.490. 
finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

lona. 
Referencia del expediente: 06/AT-OO 1?a8-0 13030. 

Esta instalación no podra entrar en senicI.o mien
iras no cuente el petirionurio de la misma con el acta 
de pLlesta en marcha. previo cumpiimIento de los 
tlámitl's que se señalan en el capítulo IV ¡Jel cilado 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Badajoz. 8 de abril de 1992.-El Jefe del Se~'iclO de 
Enl'fgía. Manuel Garda Pérez.-4.341-14 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

jorial a petición de «Compañía Sevillana de Elt'ctrici-
I dad», domiciliada en Badajoz. Parque de Castdar, 2. 

'olicitando autorización de la instalación d-,rtrica ,,
declaración en concreto de utilidad publica. cumpli~ 
dos los trámites reglamentarios ordt:'nados en el 

Badajoz. 8 de abril de 1 991.-El Jefe del Senxio de I capitulo III del Decreto 1617/1966 Y en d capItulo 
Energía. Manuel García Pérez.-4.339·14. III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

toriul a petición de «Compañía Sevillana de Electrici
dad,}. domiciliada en Badajoz. Parque de Castelar. 2. 
solicitando autorización de la instalación eléctrica v 
declaración en concreto de utilidad pública. cumpl¡'
dos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo 111 del Decreto 2617/1966 y en el capitulo 
111 dl'l Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Lev de ·24 de noviembre de 1939. sobre ordenación v 
dL'fensa de la industria. . 

E~te Servicio Territorial ha resuelto: 

.\utorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad» 
d establecimiento de la instalación eléctrica. cuyas 
principales características son las sigUIentes: 

Estación transformadora: 

1lpo: Cubierto. 
N umero de tran~formadores: Uno. 
Relación de transformación: 10.000/0.110. 
Potencia total en transformadores ~'n K VA: 
Emplazamiento: Montijo. Instituto. 
PresupUl_>SlO en pesetas: 1.173.193. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctmo 

lona. 

250. 

en la 

Reterencia del expediente: 06/ A T-úO I 788-013019. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con d acta 
dc puesta en marcha, previo cumplimiento de lo:; 
trámites que se señalan en el capítulo IV del cit:Ido 
Decr~to 2617/1966. de 20 de octubre. 

Badajoz. 8 de abril de 1992.-El Jefe dd St~rvicio de 
Energia. Manuel García Pérez.-4.340- ¡ 4. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio T crri

tonal a petición de «Compañia Sevillana de Electrici
dath). domiciliada en Badajoz. Parque de Castelar. 2. 
solicitando autorización de la instala\.·lón elt:'ctnca v 
d~'cl:Iración en concreto de utilidad pública. cumpli'
do~ lus trámi!('s reglamentarios ordcnJdo~ en el 
capítulo 111 del Decreto 2617/1966 ~ l'n el capítulo 
1[[ del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 19M. 
de 20 de octubre. y de acuerdo con lo dispue~to en la 
Le) dc 24 de noviembre de 1939, sob~e ordenación y 
def~'n<;a de la indu~tria. 

bl~' Servicio Territorial ha resuelto: 

-\.ulorizar a «Compañía Sevillana de Ekctricidad» 
l'l establecimiento de la instalación l'léctrica. cuyas 
principales características son las siglJ¡,:ntes: 

E~iJción transfi)rmadbra: 

r: po: Cubíertn. 
\'umero de transformadores: Uno. 
R.:I,lción de tran~formación: 20.000.0,380. 
Pr):enCla total ,~n transformadores'n KV.'\: !I.'O. 

dc 10 de octubre. y de acuerdo con lo dispuesto en la 
, Ley de 14 de noviembre de 1939. sobre ordenación y 
i defensa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resucito: 

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad» 
el establecimiento de la instalación eléctrica. cuyas 
principales características son las siguientl.'s: 

linea eléctrica: 

Origen: Centro de seccionamiento de Puebla de la 
Reina. 

final: Centro de transformación finca «La Tole
dana» (N-8958). 

T áminos municipales atectados: Puebla de la 
Reina. Hornachos. Ribera del Fresno. Puebla dd 
P!'ior. Villafranca de los Barros. 

Tipo de línea: Aérea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
'vfa teriaJes: Nacional. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total en kilómetros: 19,888. 
-\poyos: Metálicos. 
;'\iumero total de apoyos de la línea: 81. 
Crucctas: Tresbolillo. 
\isladores: Tipo: Suspendido. 
Material: Vidrio. 
Emplazamiento de la línea: El trazado de la línea cs 

~11l1ultáneo a la carretera BA-600. de Viilafranca de 
lo~ Barros a Palomas. 

Prcsupuesto en pesetas: 44.603.960. 
Finalidad: Mejora del suministro ekctrico en la 

Referencia del expediente: 06/A T -00 I 78lS-0 12887. 

Declarar en concreto la utilidad púbiica JI.' la 
Instalación eléctrica que se autoriza a los efeuos 
,;eñalados en la Ley 10/1966 sobre e"ProplaClOn 
ror LOsa y sanciones en materia de instalJ~íon( s ckc
tll~·a:-,. y su Reglamento de aplicación de 20 de 
,)(¡uhre .. 

Esta instalación no podrá entrar en sen Icío mien
lra~ no cuente el peticionario de la misma co~ el acta 
dl' puesta en marcha. previo cumplimiento dI.? los 
tramites que se señalan en el capitulo IV del l'!laLÍo 
rkcreto 1617/1966. de 20 de octubre. 

Radajoz, 8 de abril de 1991.-EI Jefe del S~'r'. icio de 
El1crgla. Manuel Garda Pén:z.--U32-14. 

* 
In.formación pública de las pNióoncs de L1111, ;:'/::acl,)/1 
Udl!l!IIH/rativa de instalanones eiéctricas \' dl'c!:.1rtl· 

ción, en cOllcrt>lO, de su utilidad pzib/ic.1 

Visto el expediente iniciado en este Servicio T crri
!Orial a petición de: «Compañía Sevillana de Electrici
dad. S,)ciedad Anónima». l~on domicilio en Badajoz. 
parque Castelar. 2. solicilJ.'1do <Iutorización adrninis
tr:.lIiva para el . establecimiento de una in)tala~'ión 
clc'Clflca y declaradon, e:1. concreto, de :>U utilid:Jd 



BOE núm. 160 

plIb!ic'a. cuya~ caractensticas principales ;on las 
"1!:,lIirntcs: 

lln~a "it'ctrica: 

Orl¡!l'n: Centro de transformación «San 
Ro,¡uol \:-1. 

Fin;:!: Centro Jc transformauon {San Roque» N-3. 
Term!no muniCipal afectado: Badajoz. 
Tipo de linea: Subterránea. 
'\ ,'II,lon de sen'icio: 20 KV. 
~I'\at,'flales: !\:aClonaL 
( '):l',;lIClOres: Aluminio. 
1 t)~lp\ud tota! l'11 kilómetros: 0.370. 
I 11; pl¡l¡¡.lnlll'nto de la línea: Ronda dl'l Rn dlín. 
1'¡>uP:ICQO en pé',>Clas: .t. 1 OÚ. 500. 
hn.¡Jidad: \lcj;¡r .. dd suministro e¡¿ctrico en la 

fü'I:f'en('la ele expc'dil'nte: 06/AT-OOI788-0LIl66. 

¡os cfectos prevenidos en el anículo 0.0 del 
()", relO 2G 1'7! I t)()ó Y art ículo I () del D;:creto 
21; ¡ íJ 1966, de 20 dc uctubre. se somete a información 
pUI,II";) b solicitud formulada para que pueda ser 
l"::l11inado el expediente en este Servicio Territorial \ 
hlrl1llllar,e las rt'clamaciones que se estimen oportu'
n;,' ,'11 el (113z0 de treinta dia;. contados a partir del 
',I~l1l,'lltC' al dc puhlicación de este anuncio. 

Bad~'Íoz. ¡; de mayo de 1992,-EI Jefe del Sef\'lcio de 
Enq:ía. t-fanud Garcia Pérez.-4.333-14. 

* 
Viqo d expediente iniciado en este Servicio Terri

tonal ;.¡ petición de: "Compañia Sevillana de Electrici
l1al1 ,>oClcdad Anónima», con domIcilio en Badajoz. 
r~lr,)lIl' Castelar. 2. solicitando autorización adminis
t,a11LI para el establecimlenw de una instaiación 
cll-ctrica y deciaral·ión. en concreto, de su utilidad 
púhllca. cuyas carac'!l'rísticas principales ~on las 
slglllc'n tes: 

l.lnea eléctrica: 

Origen: .-\ntiguo apoyo N-5 de la línea de sub. 
CJrrd~'ra de "alverde a ccntro de transformación 
«C1rC'uJ1val:lción ¡ ... 

hnal: Centro de transformación (,Circunvala-
ción 1 ». 

Túmino municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tcn,i¡)n de servicio: 5/20 KV. 
\1ateriales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
L)ngitud total en kilómetros: 0.140. 
Emplazamiento de la línea: Barriada Antonio 

Domínguez. 
Pre,upueslO en pesetas: 1,555.275. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia de expediente: 06/AT-OOI788-013170. 

:\ los cfectos pre\'cnidos en el ankulo 9.° del 
Decreto :'617íI966 y artículo 10 del Decreto 
2b I 9/1966. de 20 de octubre. se somete a información 
públil'a la solicitud formulada para que pueda ser 
n:lIlllnado el expediente en este Servicio Territorial y 
tl,rmlJlarse las reclamaciones que se estimen oportu-

_na' en l'l plazo de treinta días. contados a panir del 
~Iplll'ntl' al de publicación de este anuncio .. 

Badajol, 8 de mayo de 1992.-EI Jefe del Servicio de 
f:ncrgI3, Manuel Garcia Pérez.-4.334- 14, 

* 
\'isto el expediente iniciado en este Servicio Tcrri

ton¡¡l a petición de: "Compañia Sevillana de Electrici
d:kl. Sociedad Anónima», con domicilio en Badajoz. 
rarqUl' Castelar. 2. solicitando autorización adminis
trativa para el establecimiento de una instalación 
ekl'tnca y dccJaración. en concreto. de su utilidad 
pública. cu~as características principales son las 
SIguientes: 

Línea eléctrica: 

Ongen: Línea del CTR «Cara peto.> al CTR de 
Cqx:da. 
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Fin"l: Centro de transfor¡;¡ación ,<San Roaúl'>J :-..,- ~ 
T(';~11inu municipal afectado: Badajoz.· -
Tir" , eh' :ínea: Subterránea. 
T;:n~ion dt sl'rvicio: 20 KV. 
Matena!t:s: :"acional. 
(onúlic~ures: AluminiO. 
Lung.1 tud total en kilómetros: 0.150. 
Emrlazamlcnw de la línea: Calle hidro Pa'.'\'l)S~ 
Prl'~Uru('<;to en pesetas: 3.124.925. 
Finalidad: r'\'1ejora del suministro ekctricC' l'n :;, 

lOna. 
RClácnuJ (k expediente: 06/AT-OO¡ 788-01.;1 7). 

.l. los l'/(>ctos prevenido, en el articulo 'l." dc! 
P'l'l·,.'to 261 1966 v artícu lo 10 del [,('(J'(.>1(, 

::'6' Q I Y6f.. de 20 de oétubre, se somete a Illiórm:lei!)T! 
publil'J la solicilUd formulada para que rueda <;V' 

t'\ammado ti e\pedlente en este Servicio Tcrrl,(lri,:.! 
f(lrlllUlarsc la~ reclamaciones que se estImen (':")['[u 
nas \.'n el plazo de treinta días. contado~ a pa'¡:~ el,,' 
'I¡!;uiente al de publicación de estc anuncio. 

Long.itud tolal en kilómetn's: 0.325. 
,\poyos: Mctálicos. 
i\umno total de apoyos de la linea: ..¡ 
Aisladores: 

Tipl): Suspcndido. 
\lateríal: \'idrio 

Emplazamiento de la línea: Las ;\'Iorera~. 
Prt'supue~to en pesetas: 2AIiO,825. 
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Finalidad: Desvío de lineJ por comtruCCl(II' de' 
\ í '.'iendas. 

ReferenCia de expediente: ('6/A T _(lO I hS-I ' ) .' I Si>. 

.l. 10~1 ekcto~ pre\,en¡dm, en el anícul,) (lO del 
l)c(:f'l'1O 2bl':'/i966 ~ articulo lO del D.:creto 
::'61 (1 '1 lfh(,. de 20 de octubre, 5~ somete a mfórmaclOn 
publica la ~ollcitud formulada para quc pueda ser 
c\;m1inad(\ ell'\pediente en este Senicio Tcrritonal \ 
(nrmular~e la, reclamaCIones que se estllncn 0f10ftl;' 

r.;¡~ en el pla70 de trcinta días. contados a partir (kJ 
\lgUlente al d,? publicación de este anuncio .. 

BaJajol. 8 de mayD de IlI92.-EI Jefe del Sen 1(10 d,' I Badajüz. 25 de mayo de 19iJ2.-EI Jefe del Sl'nl('lo 
Lnergía, l\1Jnuel García prrez.-4 .. 135-1-l. I dé' Energía. 1\1;.muel García Perez.-4.337-14. 

* CACE RES 
Vi~to el expediente iniciado en este SerVIcio Tern-

¡urial J peticlon de: «Compañia Sevillana de Elcctricl- i RCSO!IICilÍll per /a que se alllori:a l' dcclwa, ell 

dad, SOCIedad Anónima», con domicilio en Badajoz. I i nllt!'( In de ufilidad plÍNlca el (,slah!c~'J1I1[(,l1t(l de la 
parque Casteiar. 2, solicitando autorización admini~- ills/a/ación c!cL'l/'lc(J que se Cita 

Irati\a para el establecimiento de una instalación I 

eléctrica ~ declaración. en concreto. de su utilidad 
pühlica. cuyas características principales S'.>11 la, 

Vi~to e! cxpediente incoado en este Servicio Tern
torial. a pcticion de <dbcrduero. Sociedad AnÓnll11a». 
con d0mlcilio en Cáceres, Pcriodi~ta S. AsenslO. 1. 
~o!icl\ando autorización de la instalación ckctrica. \ Siguientes: 

Línea eléctnca: 

Ongen: Centro de transformación R. «Carapeto» ;\ 
crnlru de transformación «San Roque» N-2. 

Final: Centro de transformación «San Roque .. 1\-) 
Término municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de linea: Subterránea, 
Tensión de serviCIO: 20 KV. 
Materiales: !\acionaL 

i declar:lclon. en COnCre!ll. de utilidad pública: l'umpll'
d0<, los trámllcs reglamentarios ordenados Cll el 
capitulo I!!. del Decreto .~617/1966, ) en el capi
tulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 
2619' I Q6t>. de 20 de octubre. ) dc acuerdo con lo 
d;\PUl'SlO t'n la Le~ de 24 de noviembre de 1939 sobre 
t'rdl'r.:¡ción y defensa de la industria. 

Estc S::'f\ lelO Territorial ha resuelto: 

Conductores: Aluminio. -\utoril.ar a «Iberduero, Sociedad Anónima», el 
Longitud total en kilómetros: 0.225. e~tabk('inllen¡o de la instalación eléctrica. cuyas prin-
Emplazamiento de la línea: Traseras Colegio «\'11'- I ('Ipale, características son las siguientes: 

gen de Guadalupc». 
Prl'supue~to en pesetas: 4.866.675. 

Línea ekctrica. 

Finalidad Mejora del suministro eléctrico en la I 
Origen A.poyo número I de línea AérC3 de 'MT a 

13.2 KV «L05 Barruecos». 
zona 

Referencia de expediente: 061 A T -001788-013175. 

.-\ los electos prevenidos en el artículo 9.° del 
Dccrcto 2617/1966 y artículo lO del Decreto 
26191 1966, de 20 de octubre. se somete a información 
publica la solicitud formulada para que pueda ser 
examinado el expediente en este Servicio Territorial \ 
ft1l'mular!>e la~ reclamaciones que se estimen oportu
nas ('11 el pl:lzo de treinta días, conlados a partír del 
~iguiente al de publicación de este anuncio .. 

Badajoz. 12 de mayo de 1992.-EI Jefe del ServiCIO 
de Energía. Manuel García Pére7.-4.336-14. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Sen·"io Tern

tonal a petiCión de: «CompañIa Sevillana de Electri(l
dad, Sociedad AnÓntma». con domicilio en Badaiol 
parquc Ca;tclar, 2, solicitando autorización adminis: 
trati\a para el establecimiento de una instalación 
eléctnca y declaracion. en concreto. de su utilidad 
púhlIca. cuyas características principales ~OJ1 la~ 
~iguil'ntes' 

Linea electrica: 

Origcn: Apoyo N-2 de la línea de centro de transfor· 
mOl( iun «Central Lechera») a l'entro de transformacio!1 

I «F;ír.rica de Papel». 
Final: Centro de transfórmación «Fábnca de 

Papel'l. 
Término municipal afectado: Badajoz. 
Tipo dc linea: Aérea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 

Final: Centro transformador número 6 \ Centro 
transformador número 2, . 

T crminos municipales afectados: Mal partida de 
Cáceres. 

Tipos de línea: Subterránea. 
T,,'nsión dc servicio en KV 13.2 KV. 
\1atenales: Nacional. 
(onductores: Aluminio-aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0.571. 
Empl:17amiento de la línea: Paraje «La Cañada». en 

\1:¡lpartida de Cáceres. 
Pre~upucsto l'l1 pesetas: 9,946.608. 
Flllalidad: Mejora de la distribución, en media 

lcnSlÓn. en Malpartída de C~ceres, \' desviación de 
I lln(.'c~ por In~trucciones. . 

RdL'l'enCla del expediente: 101 A T -005045-000000, 

Declarar, en concreto, la utilidad pública dc la 
lflstal<1Clon l'léclrica quc se autoriza a los efi.'ctos 
~eT1alado~ en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
fOfl()~a ~ sanciones en materia de instalacioncs ekc-

I inca'- \ ~1I Reglamento de aplicación de 20 de octuhrc. 
[st;] IllstalaclOn no podrá entrar en serviCIO mien

tra, 'lO cuente el peticionario de la misma con el Jeta 
Je pue<.ta en marcha, previo cumplimiento de ios 
tr;1I1)lt(', quc se señalan en el capítulo IV del cÍtado 
D('C'iTl(' 261 7 '1966. de 20 de octubre. 

Cacere~. 22 de abril de 1992.-[1 kfe d~1 SenlCio 
TCI'r1tllfJ:'¡. PeJro García ISldro.-4.284-15. 

.·lltlOr¡::ación admifllstratira de instalacióll cicctllcu, \ 
t!cc!ar(J(!,)". CII COI/aNO. de Sil lItifidad Jlública . 

\'Isto el t'xpedlente iniciado en este Scrvicio Terri
torial. a peticion de «Iberdrola L SO('1edad Anó-
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nlma». con domicilio en Ciceres. Periodista Sanchel 
\~l'n~io. 1. ~olicitando autorizacil)tl administratl\a 
para el estahkcimll'11l0 de una insta)acion ekctrica. ~ 
de'clar;lC1ón. en l'OnlTl'lO, de su utilidad pública. cu\as 
características principales son las siguientes: 

Linca electrll;a. 
Origen: ('entro transformador «Data» número ~. 
Final: Cl'ntro transform,¡dor «(E.\tn:madura». 
T,'rminos municipales afectadm: Pla~enl'ia 
Tipo~ de linea: Subterránea. 
Tl'míón d~' servicio en KV: 13.2 KV. 
\latl'1'iaks: :"iacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0.538. 
Emplazamiento de la línea: Plasencia. 
Pre'supul'S:O en pesetas: 6.459.90.4. 
Finalidad: Mejora en la regularidad del sl'l'\lcil). 
Referencia del expediente: 10./-\ T -0.05391-00.00110. 

-\ los efectos prevenidos en el articulo 9.0 del 
DelTeto 2617/1966. ) articulo lO. del Decreto 
261<)1\ Q611. de 20 de octubre. se somete a informaCión 
puhlica la solicitud formulada. para que pueda ser 
e\,l1llinado el e,-pediente en este Servicio Territorial :
formularse las reclamaciones que se estimen oponu
n;¡~ en el pla70 de treinta dias. contados a partir del 
Siguiente al de publicación de este anuncio. 

Sábado 4 julio 1992 

lugar: Parajl' LTnll·11. ell ('\ lcrm:no 1l1llnll¡pal 
::,' r \krcaoal t \knorcJI. 

P!l"lIplleqo: 6.3-.15. l sr) pe~e'las. 

Lc) que s<.' hace puhlico para que PUl da ,,'1 (\ami-
11~ld() ,1 pro~cclO dl' la instalación en ."la Dil'l",L'lón 
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lunio ¡ L)l)::: oe este e\l'c1entisimo -\\¡lIltanllcnto. de 
-inlL'I'L's \anable. que de acuerdo con I~s car;jctel'lsticas 
de dicha l'misión. t'I interés bruto semestral que regirá 
dllrallll' el periodo correspondiente al primer semes
tre del primer alÍo de vida de la cmisi0n. dd 30 de 
junio de 1992 al :::9 de diciemhrc ..ie 141)2. será 

1 del 6.~IO por lOO. , (;l'ill'¡:JI dl' Indllstna. sita en Palma dl' '.l.dlol,:l 'calle 
(ir<in \'Ia -\sima. :::. planta dccima. ;. ';)rmularse al 
m:Sl11il tiempo las reclamaCiones. por eSl1'lto lÍl:pli,·ado. I 

qUl' " ,'qimen oportuna,. ('n el plaZO'!l lf.:mU' thas 
I l'.'¡II;Jd''';1 partir Jl'1 S¡guIl'ntl' ,d dc.' !a ;,(¡hi¡l',ll'IiHl ,k 

Palma de '-1allorca. x de Junio de I 'ilj2.-E! Dlrec- , 
lur gl'neral de Industria. Luis \1\Ir,1!l1l \/,'nla
:n1- -::::6-D. 

* 
-\ I()~ efectos pre\ Istos en el artículo li 'del DeL reto 

2f1 1- I '.1M. ~ artllulll I () del De,'rel,u 2fJ 1 q! Il)Qh, 
,1111hl\ de ~n de octubre. se somete I ¡nf\)rmaC1011 
puhlicl la peticion de autonZaC1!ln de Instalación 
l'k,'II'ie'a \ declaraCión. l'n concreto. de su utilidad 
puhl:ca J~ la reforma de la linea a l:i l\. \' Call1nge'. e11 
e'l termlllo muniCipal dc Fclanl1\ (\lalloll·a). las 
lilLll t,,'ríqi"as principales de la cual ,e Sl'Tlalan a 
luntllluaClOn: 

\1adnd. 30 de Junio de 1492.-EI ('c'ncelal de 
[lll11Lllllía :' Hacienda. Fernando LOpl'l-..\,nwr ~ (iar
l 1:1.-7 ~P-D. 

PliERTOLLANO 

Cáceres. 4 de Junio de 1992.-EI Jefe del Senlcio I 

Tl'1'ritorial. Pedro Garcia Isidro.-4.28S-15. 
bpcdicnte UP 5/42. 

-\cordada por el A) untamicnto Pleno. ,'n Sesión 
celebrada el día 25 de ,iunio de 1 <)92. la aprobación 
Inicial del expediente de catorce moditicacúJIles pun
tua!cs al Plan General de Ordl'naclón L'rbana. ~e 

somete todo ello a información pública por plazo de 
un mes. contado a partir del dia· slgulcnte a la 
illserción de este anuncio en el «(Boletin Oticial del 
[~tado\). en cuyo plazo estará de manitil'sto el e:\pe
diente en la Secretaría General (Dé'partamento de 
l ~rbanismo). y deducir las alegaciones pcrt111entes. en 
horas hábiles y a los efectos previstos cn el articulo 40 
) siguientes de la Ley de Régimen del Sucio y Ordena
,'Ion Urbana vigente. Reglamento de Planea miento. 
aproba'do por Real Decreto 2159/ 1987. de 23 de 
Junio. ) demás normas concordantes y complementa
nas. 

COMUNIDAD AUTONOl\'IA 
DE LAS ISLAS BALEARES 

Consejería de Comercio e Industria 

Dirección General de Industria 

.-I.lIlOri=aciones adll1/1l1slralil'us de il/sta/aciúl//" 
('/(;ctl'ica,5 l' deduraciollC'S C/I COl/crcto 

d~ Sil IItilidad plíh/ica 

.-\ los efectos previstos en el articulo 9.0 del Decreto 
2617/1966 y anículo 10 del Decreto 2619/19h6. 
amho,; de 20 de octubre. y articulo 11. apartado 2 b). 
dl' la Le\ 1/1991. de 30 de ellero. de espaCIos 
l1aturak~ . ~ régimen urbani51ico de las áreas de 
e~pel'1al protección dl' las islas Bakarl~s. s~' somete a 
información pública la petH:ión de autorizaclOn de 
Instalación eléctrica v declaración en concreto de su 
utilidad pública de la" instalación cuyas caracteríSllC:¡S 
pnJ1cipak~ 'il' scnalan a cont1l1UaClóll: 

Expediente UP 6/92. 

a) Peticionario: «(Gas y Electricidad. Sociedad 
-\llnnima». 

b) Oenorninación del proyecto: Centro de tr;¡ns
i'orlllal'iól1 K-\guas rEnzelh> y línea de alta tensi0n. 

e) Finalidad de la in';talacion: Dotar de sumini.,
tm e'kctrico a la planta cmholdladora de agua sil:1 en 
la tilll':1 L'ElllelL 

dI Caractensticas técnicas: \e'ntro de trallS~)rl11a
ción. tipo interior, con' transformador de hasta 
400 KVA a 15.000/380-120 voltios, 

Lmea ,a;rea-')ubtl'rranea a ! j l\. \': 445+- ~l J 1111.'11'0'> 
l(ll1dIlClOre~ de Cu ) .-\1 de 2S ;. 3 ti", 150) 11lm~ i..k 
,>el·\.·lon I\:~pecli\'amcntl'. 

a) Peticionario: «(Gas y Electricidad. Sociedad 
-\n()l1lll1a». 

b) Finalidad de la instalaCión: :-';u Illterknr con 
1.1' ohr:,., de cn~anche ,kl camino al "11'1'l'nll.' Son 
(',1'1\' 

C) DenominaClon del proyecto: Rd'urn',a :inea 
11ll'dia t\:n~ión «(Calon¡?l'» por de~plazal11k'l1t(l apo~o. 
l'n -.:al11ino torrente Son Cifre. 

d) Caral'tcrístIGl~ tecnlcas: Reforma ¡'or d('~pIJ¡a-
111 i,'I1!() de un apo: o de la linea aérea J 15 K \/ 
H( ,¡J()J1l!l'»: 264 metros. l'ol1dt:':101'L'~ dc \1-·\'.: de' 116 

i l11iÍ¡l1ll'~rm cuadradl" de ~ección 
,! l.ug~1r: Tér11llflll municlOal de' F,·bnit .. 
n l'rc'\Upllesto: S6~. 183 peseta~. 

Lo que se hace público para general conOCllniento 
efeclos oportunos. 
Puertollano. 27 de junio de 1992.-EI \lcalde. 

Santiago Moreno González.-4.499-A. 

UNIVERSIDADES 

JAIME [ C-\STELLON 

Facultad de Humanas y Ciencia<i So('iales 

En este Centro se ha iniciado el oportuno expe
diente para la expedición. por robo. de un duplicado 
de titulo de Diplomado en Protesorado de Enseñanza 
eJe'lleral Básica a favor de doña :\1aria José RihelL:s 
Tar:ll1cón. 

1.0 que se hace público para que el pro: ú·tu de la 
11l,t:1LIllOn pueda ser c\aminado en eqa Dirección 
(icIIl'ral de Industria, sita l'n Palma dl' \Iallllrca. calle 
Gran Vía Asima. 2. planta 10, y al mismo tlt~mpo, se 
pueden formular las alegaciones que se cOllSH1crcn : 

0!1,'l1ullas en el tl'rmino de treinta dlas con!ado~ a Lo que se hace publico. por termino de tremta días. 
pa1l11' ,lel ~Iguienll' al de la publicaCión de este I en el «(Boletín Oficial del Estado». en cumplimiento 
~llllIlIl'lll . de lo prevcnido en la Orden de 2 de diciembre 

Palma de Mallorca. 1 U de junio de I '¡'J2.-[1 Pircc- de' 1991 ((Boletín Oficial del Estado» del 26). 
t\\r \!,'l1l'ral de Industna. Luis \lurano V:nla- 1 (';¡qdlón. 11 de mayo de IY92.-EI Decano de la 
: 01.- ':,::::::0-0. ' Facultad de Humanas Y Ciencias Sociales. ';;alvador 

; (anedo Manuel.-S.455:0. 

ADl\IINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
MADRID 

intereses de obligaciones. F.'IIIIS¡,.ín /1l11io !()9] 

Se pone l!n conocimiento de los sel'Íl\res llbtlgacio
I1IQas poseedores de los utulos de ia emisión 

BOLETI:\¡ OFin \1. DEL EST,\. DO 

VALLADOLID 

Facultad de Medicina 

En cumplimiento de las disposiciones reglamenta
nas. segun Orden de 9 de septiembre de 1974. se hace 
púhlico en esta Facultad el expediente del título. por 
e\travlO dd original. de Licenciado en Medicina y 
Cirugla a favor de don José Miguel Méndez Ordóríez, 
qUl' le fue expedido el día 3 de noviemhre de 1983. 

Valladolid 1992.-7.221-0. 

._---_. __ ._._--_._-_._-


